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S U  M A R I O

? a r t e  oficial

Presaaencia del Directorio Militar.
<¡R<?aZ decreto disponiendo se sustitu í, 

yan por los que se publican los ar^ 
ticulos 59 y  00 de los Aranceles 
consulares, aprobados cori caráctet 
provisional por el de de 21 de F e- 

Obrero de 1922.— Páginas 210 y  211. 
Otro haciendo extensivo a la Armada 

el Real decreto de. i9  Septiem bre  
próxim o pasado relativo d que los 
Oficiales generales pueden solicitar^ 
y  obtener^ su pase a la reserva con 
el sueldo correspondiente a su em-^ 
pleo en esa situación, siem pre que 
hayan permanecido, en él dos años, 
por lo menos.— Página 211.

Otro restableciendo en todo su vigoTi 
el Real decreto de Hacienda de 16 
de Mayo de 1921 y  derogando el de 
50 de A bril de 1923, relativos a la 
constitución y  dependencia de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y  
Tim bre.— Página 211#

Oiro decidiendo a favor de la A dm i- 
fiistración la competencia suscitada 
entre  el Gobernador de Yizcaya y  el 
Juez del distrito del Centro, de BU-- 
bao,— Páginas 2i2 y  213.

Otro^ ídem. id. ^
"" ^moridd entre el Gobernador^ dê  M af 
* 'drid y la Audiencia provincial de 

*ésta Corte.—-Páginas 213 i/ 214.
'Otro ídem id. id. la com petencia 'sus-  
 ̂ e itada entre el Gobernador civil de 

^Madrid y  la Audiencia provincial 
^ e  tn  m ism a -cc ip ita l^P á g m a i 214 

0tro disponiendo - s e . entienda m odi- 
)ficado en el sentido qiie se publica 
el articulo del Real decreto de 

! ^  de Enero de 1918, relativo a las 
rAcademias M ilitares.—  Página 215. 

,D!|7V? concediendo la Gran Cruz de la 
Meal y  M ilitar Ordeñ de San Her- 

, ' m enégiídó al Genéval de brigada 
Jd. Fraiíhcisco Artiñano U Pino. —• 

21'5, r

Otro Ídem /la  Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Müitary designada para 
prem iar servicios especiales, al Ge
neral de brigada D. Pafael Pérez y  
Herrera,— Página 215.

Otro ídem id. id. al General de bri
gada D. Angel Rodríguez del Barrio^ 
Página 215.

Otros ídem la Gran Cruz cié la Real 
y  M ilitar Orden de Sari Hermene-. 
gildo al General de brigada D. Dó-i. 
nato García ̂ Maldonado y  al Con->. 
tralm irante '"de la Armada D. Eloy 
Montero y  Santiago.— Página 215. 

Otros disponiendo pasen a la situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada erí prim era reserva D. Lo
renzo Alonso y  Palomino, D. José 
Ruilial y  Puente y  D. José Ceballos 
y  Avilés.— Páginas 215 y  216.

Otro concediendo la Gran Cruz de Id 
Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales, 
al Auditor general de Ejército dorí 
Onofre Sastre y  Canet.— Página 216, 

Otro ídem id. id. 'al General de bri-. 
gada honorario, en situación de re
serva, h .  Baltasar Chinchilla y  Pas-. 
quier.— Página 2\6. —

Otro autorizando al Ministerio de Id 
Guerra para que, por el Centro 
Electrotécnico y  de Comunicaciones, 
se celebre colícurso para adquisi
ción de cinco camiones protegidos 
con destino a las unidades de A fr i
ca.— Página ^

Otro Ídem id. id. para celebrar con
curso de arriendo, en la plaza de 
Burgos, de un local o edifició con 
destino a oficinas d e t Regimiento de 
In fantería  Lealtad número  30^-^
Página 216. / .  ...

Otro idém id . id. para disponer Id ád- 
... , quisición. por gestión directa de las 

piezas de recambio, cámaras, cu
biertas y bandajes que comprenden 
eirico presupuestos formulados pon 
el Parque de Cent a,-^Página  216. 

Otro ídem id. id. para qge, por el Ser
vicio de Aviación, se efectúe por 
'géstión directa la ddquisición de 
20 biplanos Fokker de recoñoci- 
miehtó, sin m otóf.^-Página  216, 

Otro Ídem id. id. para c¡üé, .por el Ser

vicio de Aviación, se efectúe por.i 
gestión directa la adquisición de) 
piezas de recambio para aparatos^ 
Bristol F 2 B. y  Havüland D H 9 A.\ 
y D H 9.—Páginc^2iñ. ]

Otro concediendo la Gran Cr%t Ide M  
Orden del Mérito Naval a D, Carlos 
de Boj'bón y  Barbón, In fan te  de Es
paña, Capitán general la segunda 
Región.— Página 216;

Otro díspañiendo cese en el eargo de 
Capitán general del Departamento de 
Cádiz el Alm irante de la Árnuadá 
D. Pedro Vázquez de Castro y Pérez 
de Vargas.— Página 217.

Otro nombrando Capitán general é^ í 
Departamento de Cádiz al A lm ira t^  
te de la Armada D. Pedro de Merca-< 
der y  Zufia,— Página 2i7.

Otro adjudicando a Ip Sociedad anóni'^ 
ma ^ Arnús GárV\ de Barcelona, €Í 
arriendo de las Salinas de Toirrevie-^ 
ja y  La Mata, en la provincia de Al(4 
'cante,— Página 217.

Otro nombrando Alcalde-PTesidenté 
del Ayuntam iento de Barcelona d  
D. Fernando Alvarez de la Campa, 
vecino de dicha ciudad, — Vági^. 
na 217.

O tro aprobando el próyecto ftddctadó  
por, el Arquitecto D. Francisco Ja^ 
pier de Luque para construcción del 

A sexto pabellón destinado a Residen- 
cid de Estudiantes, en los terrenos 
situados en los Altos del Uipádro^ 
mo.— Página 2 il .

Real orden declarando cesantes a loé 
Profesores de la Escuela especial de 

. Cerámicd Artística, de esta Corte^ 
que se mencionan, y  disponiendo quéf 
por la DireccíÓJi de la referida Es-^' 
cuela se eleve con urgencia al 
nisterio de Instrucción pública pro-i  ̂
puesta de nuevo Profesorado, eii 
sustitución del que queda cesante.— 
Páginas 217 y  218.

Otra, circular, dando dísposicionéí 
caminadas a evitar las dudns o ¿w'd^ 
rnodaiícias ínterpretáciones que haTí. 
surgido al tratar de cum plir el 
ticuJo 1.  ̂ de la Real, orden de 17 
Septiem bré lUtimo, referente  -a Z»l| 
asistencia de los funcionarios^ 

Micos a sus p.ficínas.-^dPáQina
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Murcia el agrado con que se ha vís^ 
tú su actuación,— Página 222. 

PoMENTO.— Direcciún general de OlSraŝ  
pribiicas. —  Expropiaciones. —  
clarando en suspenso los efectos dé 
la Real orden de 6 de Agosto últí^, 
mo que regulaba los Jionorarios qué 
ha/n de percibir los Peritos en los, ■ 

..ex/pedíentes de expropiación, —  Pa-í 
giná 223. ' i

Sección de Puertos. •— Adjudícandd  S 
los Sres. Ackerraan Va'h Haaren la 
subasta de las obras de dragada y 
desmonte de rocas submarinas en 
el puerto de Palma de Mallorca.—► ^

■’ Página 223. ;■
A guas.— Concediendo al Ayuntaniien-'. 1 

to de Villarreal de Ü7'-rechua, co(d, 
destino al abastecimiento del vecin-^, 
darlo, cuatro litros de agua, por se-~.

■ giindo, de los manantiales que se 
citan.— Página 22^:, p  ~

Trabajos liidiráulicos.— Scí^Tato üá 
plazo de treinta dias pava que se 
sometan a infoi^mación pública  
proyecto de paiitano de Obnos.—* 
Página 223.

Anexo 1 —  B olsa.—  Suba stás.—  Adh
MÍNISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  A n u n -í 
CIOS OFICIALES. . ^

Anexo 2.*̂ — Êdictos. —  Cuadros estAh
DÍSTICOS..

A-Nexo 3.^— T rib u n al Supremo.— Sala 
cuarta de: lo Gonlencioso-adininis-: 
irviíiyo.— Pliego 20.

BEPARTAMENIOS MINISTERIALES

Estado.
P:aZ orden concediendo a D. Alfonso  

García Conde, Agregado diplom áti
co en este Ministerio,, Real tice riela 
para' contraer matrimonio con la se- 

- noríta María de los Dolores TaHíere 
y  de las Alas Pumcíviño, hija de los 
Condes de Santa Bárbara de Lugo- 

\ics.‘—Págma 218.

Gracia y Justicia.
‘iíeni orden segregando el pueblo 'de 

BaTTOxhina del Registro de la Pro
piedad de Montalbán. uniéndolo al 
de Calamocha.— Páginas 218 y 219. 

^rOtra sxtprímiendo la plazd de Gílardá->
' aíjuacén de la A Colección, Legislatw a  

de España'", y  disponiendo cese en 
' L el desempeño de la m ism a D. Manuel 
L Alóxs'éí Menéúdef,— Páginxi 2 i 9. - - _

Guerra.
'!ZAa¿ orden circular culjtuUciüido -una 

Escuela para la enseñanza, de los 
JHlotos m ilitares a cada una de las 

> Sociedades d'Compañía Española de 
Tráfico Aéreo'' y  ''Coinpañía Espa- 

^  ñola de Aviación''.— Página 212.
Gobernación.

Real orden dM arando que los dueños ■

de garages están obligados 'a dar 
cuenta cada, veinticuatro horas, a la 
Comisaría de Vigilancia respectiva, 
de las alias y  bajas que tenga el 
mism o, en Id f  orm a . que indica los 
7nodélos: que se insertan, como 
igualm ente los propietaidos que al
quilen o cedan lógales o solares con' 
el expresado f  im y  no estén :cci¡isi-- 
derados bidiistrialm cnte como Jales 
garages.— Páyínct 219.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real oxiden declarando xio haber lugar 

al recurso Incoado a instancia del 
Maestro D. Juoji Francisco López 
'Madrid, número  336 del Escalafón 
general.—Pág¿na 219.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por e l Ayiintaíniento de Grave 
[Pontevedra) sobre modificación del 
Axxeglo escotar— Página 220. •

Aámínistración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
In str u c c ió n  pública.— Dirección ge

neral de Primera- enseñanza.— 
poniendo sean excluidos, e incluidos 
en la lista de interinos los Maestros 
que. se xnencíonan.— Página 220.

Significando a los Tribunales, de opo
siciones a plaza^ del Magisterio na
cional de .Valladolid, Salamanca y

P A R T E  O n C I A E

r g . M. el R by D on  A lfonso  X l i l  
gq[.-D. g .), M. la  R eina D oña V ic io n á  
E u gen ia , B. A. R. e l Prínoii>e de A stu -  
jriás e  in fa n te s  y  d em ás personas da  
la  A u gusta  Real F am ilia , conllnúaB  
| i n  liO Y édad en  su  im portante sa lud .

PRESIEMCIÁ MI DIRECTORIO 
ilLITAR

EXPOSICION
SEÑOE: L a  Conferencia sobre pa-: 

liaportes y form alidades aduaneras 
ce lebrtáa  en P arís en el mes de Oc-í 
tubre del año 1920, tuvo por objetoi 
dar mayores facilidades para  las re-i 
laciones internacionales, dificultadas 
por las medidas de carácter excepcio
nal que fué preciso adoptar en casi 
todos los países durante la g ran  gue-. 
i r a .  Aunque España no se adhirió ofi
cialm ente a los acuerdos de la Confe 
len c ia , e l Real decreto de 2 de Mayo 
de 1922 los recogió en su mayor p a r
le , creando nuevas form as de pasa-. 
poftes, al mismo tiempo que estable- 
.cí?. modificaciones respecto al visado 
de los mi.smos; y siendo preciso acó- 
Inodar los Aranceles consulares vi 
'jentes, prom ulgados con anterioridad 

Ja^,jfiliBi)sicione§ de aauel Real de íí ,

creto, y a la vez corregir las deficien
cias que han podido observarse en la 
aplicación práctica de los artículos 
de esos Aranceles que señalan los de
rechos por la expedición y visado de 
los pasaportes, el Je fa  del Gobierno 
Presidente del D irectorio M ilitar, que 
suscribe, tiene la honra de som eter a 
la aprobación de M. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

M adrid, 11 de O ctubre de 1923.

SEÑOR:'
; A L. R. P. de N. M.,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO '
A propuesta del Jefe del Gobierno 

Presidente del D irectorio M ilitar, y 
dé acuerdo con éste,

.Vengo en decretar Id sigu ien te : 
A rtículo 1.® El ariíeu io  59 de los 

Aranceles consulares, aprobados con 
carácter provisional por el Real de
creto de 21 de Febrero de 1922, se 
sustituye por el siguiente:

T arifa  i.** T arifa  2.®

T arifa  1.*̂  T arifa 2.®'
"i

Pesetas.' Pesetas.,:

Pesetas. Pesetas.

ArL 59. Pt)r la ex .• 
pedición de un 
pasaporte fam i- 
liar o individual 
para  un español.

L ls q,ue se exp^idañ
iO 10

a favor de obre-- 
I ros m anuales en

general . . . ---- -
Estos mismos de

rechos reg irán  para  
ios pasaportes ex
pedidos a los súb
d i t o s  m arroquíes 
originarios de la 
zona de Protecto- 
radó español.

El refrendo o v i
sado de los pasa
portes com prendi
dos en este a rtícu 
lo, o expedidos en  
España por las Au
toridades compe
tentes, será gi'a- 
tu ito  en los puntos 
interm edios del via-, 
je, aunque el re 
frendo im plique un 
cambio de des ti no. 
Por la  prórroga do 

estos pasaportes 
por otro año y 
por una sola vez.

2,50

Artículo 2.® EL  artículo 60 do 
referidos Aranceles se- sustituye pog 
el siguiente;, ^
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T arifa  1.” T arifa  2.’

Pesetas* Pesetaá,

60. Por el re-; 
, frendo do un pa
saporte fam iliar 
o individual para  
uí ex tran jero ....

¡I^uando el visado 
dci pasaporto ex
pedido para  la 
entrada en otro 
país extranjero 
jsólo tenga por ob
jeto perm itir al 
titu lar que a tra -  
iviese en tránsito  
el te rrito rio  es
pañol, o' deseni- 
barque e n  u n  
puerto español 
durante la escala 
del buque que lo 
conduzca

.10 10

/ Por el refrendo de un pasaporte 
feolectivo, de los establecidos por el 
artículo del Real decreto de 2 de 
iMayo de 1922, se percibirán  los m is
mos deredios que por el de uno in
dividual o fam iliar, y además una 
peseta por cada una de las personas 
que figuren en el pasaporte. Los Gó5i- 
sules denegarán el visado de est(3S 
documentos cuando en el país a que 
los cuclranjeros pertenezcan no se re-^ 
conozca igual bénelicio a los españo
les, o se les impongan derechos su-: 
pcriores a 10 pesetas por el visado 
de pasaportes individuales o familia-; 
rest.

En todos los derechos señalados por 
/ésto artículo se entenderá coinpren- 
...dido el impuesto, transito rio  del 20 
por liflO. íi
' Cuando en el país o en los Consu
lados del país a que pertenezca el ex
tran jero  se imponga a los espríñales 
por análogas diligencias derechos su 
periores a los señalados en este a r 
tículo, se regularán éstos por el p rin 
cipio de reciprocidad. En la cantidad 
percibida en tal concepto se enten
derá incluida la correspondiente al 
im puesto transito rio  del 20 por 100, 
y  se com putará aquélla al cambio 
m ercantil de la moneda el el país a 
"que pertenezca el titu la r del pasa
porta^ de conform idad con lo dis
puesto en la  Real orden circu lar n ú - 
Kiero 645 de 2R de Octubre de 1919, 
p ai cambio oñcial, cuando así sea 
í) i^ c is p :p a ra ^ a n le n o p ,- -^  
l^ógible, da reciprocidad.
1 Berá-. gratuij-a la expedicién d , re 

frendo de pasaportes a favor de re 
presentantes oficiales o funcionarios 
nacionales o extranjeros, tanto civi
les como m ilitares, que viajen en co
misión del servicio, y, en todo caso, 
a favor de los funcionarios ele las 
carreras diplom áticas’ y consulares, 
nacionales o extranjeras. También lo 
será el visado de los pasaportes es
peciales expedidos por las A utorida
des de las naciones que concedan el 
mismo beneficio a los expedidos por 
las Autoridades españolas, y cuyos t i 
tulares viajen  en misión oficial.

El visado de jos pasaportes de ex
tran jeros será yalédero por un  año 
en los pasaportes expedidos por dos 
años, conforme a los acuerdos de la 
Conferencia de París do Octubre de 
1920, y por un plazo igual al de la 
duración del pasaporte en los expe
didos para  un solo viaje.

Dado e d  Palacio a once de Octu
bre de mil .novecientos vein tiirés.

ALFONSO '
JBl Pr-esklente del Directorio Mílftar,

Miguel Primo de Rivera y  Grbais jlta.

EXPOSICION
SEí^OR: La identidad de circu^rs- 

tancias que concurien en el personal 
de la Armada con respeclo al del 
S jcrcito  ha obligadó en diversas oca
siones a adaptar a aquélla los p re 
ceptos por que este se rige.

Recientemente han sido dictadas 
para  el E jército normas a seguir en 
lo que respecta a haberes de los Ge
nerales que con dos aues do empleo 
pasen voluntariam ente a situación de 
reserva; y como las justificadas razo
nes aducidas eU' apoyo de deter
minación son. aplicables de modo ab 
soluto aP personal de la  Armada, el 
Presidente que suscribe tiene el ho
nor de som eter a  la aprobación de 
■y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 10 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de y . M.,

Miguel Primo de Rivera y  Orbanéja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio M ilitar, 
yengo e n  decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se hace extensivo a 

la Ároiada el Real decreto de 19 de 
Septiembre próximo pasado dispo
niendo que los Oficiales generales po- 
drán solicitar y obíener su pase a la 
reserva wvngi
á su  einnieo eíi esa situación, siem pre

que hayan permanecido en él dos' 
años, por lo menos. . p

Dado en Palacio a diez de O ctubíjé; 
de mil novecientos veintitrés. ^

ALFONSO? '
El Preíjiüeute dol Du'Octurlo M illur, v. * '

Miguel Primo de Rm:rEV y Grbaneja*

EXPOSICION

SEÑOlií :̂ Los lógicos raKonannerilpt 
do carácter técnico y adm inislratlvo 
que fundam entaron cIj Real deiirelO’ 
de 16 de Mayo de 1921, p o r  el cual; 
quedó constituida la  Fábrica Naciónaij 
de la Moneda y Tim bre en organismo, 
indopendiente de las Direcciones del 
Ministerio de Haciendíu fueron saRri 
cionados por la  práctica y por los 
sni lados ver dadera meule sai i sfae Io-íl 
rios oblenidos en la AdtninistraciérA 
de la Casa de la  Moneda, en su doblip 
aspecto de Fábrica de Moneda y 
Timbre, pues se ha obtenido ilesdei 
aquella fecha una fteonoínia de. pese-i 
tas 8S7.7G3, viniendo ello a demoslrtiS( 
la conveniencia do ta l siídoma, en opo-nj 
sición cou .él antiguo régimen, puostój 
nuevamente on vigor por Real dccre-;( 
to de 39 de A biál.del corriente año,.r 
que sometió el funeionamieoto de 
Fábrica a una doble dependencia 0 i  
las Direecioqes generales del Tesor^.i 
y del Timbre, con todos ios incorrv'^.í v 
nienles de tal duplicidad de inleijXj 
vención técnica y adm inistrativa, ;

En su v irtud, el Presidente que 
cribe, de acuerdo con el Directorio,/ 
tiene el honor de elevar a la aproba-^l 
ción de V. M. el siguiente proyectofi 
do Decreto. v

Madrid, 16 de O ctubre de 1023.

SEÑOR:
A L. B, P. de y. M., ;

M iguel Prjmo de Ríyeda y  ORUAxmA.j

‘REAL. D M Jm rO
A propufvsla del dñi.

rectorio M ilitar y de aculado íhu) M, 
yengo en decroUir sígnioaito: 
Artículo único. Se rflísiablece 

todo su vigor Mi .Roíil aeei’eto do 
cienda de 16 de Mayo de 1921, 
dando derogado el de 36 de Abril dé 
ia23, ambos referentes a la  coustitiU. 
ción y dependencia do ia Fábrica 
cional de la Moneda y Timbro.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octubre de mil novecierilos veintiirós'.

ALFONSO
El Presldonte del D.i-rf:-'tv>rír> M.iIjUir,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y
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REALES DECAlE’rO S
-  E n  el expediente y au to s de com - 
pcleiic ia  prom ovida en tre  el Gober
n ad o r de Vizcaya y el Juez de ins-. 
tru cc ió n  del C entro, de B ilbao, de 
ios cuales re su lta :

Que en las p rim era s  lio ras del 
‘día 1.° de N oviem bre de 19^21, el 
g u a rd ia  de Seguridad R icardo Se-* 
r ra n o  B áscones, que se en co n trab a  
júe servicio en la es tac ió n  de L eza- 
m a, de B ilbao, en ocasióa  en que 
tam bién  se en co n trab a  en ella el 
^capataz de la Com pañía del fe rro c a 
r r i l  Ju a n  Diego B ilbao y el peón 'de 
'SU b rigada  Jo sé  G areaga, que o s
te n ta b a n  los d is tin tiv o s de sus c a r 
gos, el guarüTa S erran o  les hizo 
v a r io s  d isp a ro s , am enazando  e in -  
•tim aado con el revó lver que em pu
ñaba  a o tro s  em pleados, y causó  al 
[citado capataz  dos h e rid as , a con
se c u e n c ia  de las cuales fa llec ió  a 
¡los pocos m om entos.
‘ Que la Inspección  de V ig ilancia  
In s tru y ó  el co rresp o n d ien te  a te s 
tad o , que rem itió  al Juzgado  en 
lin ión  del gu ard ia , en concepto de 
ideteaido .

Que incoado el opo rtuno  su m a- 
t*io y  p ra c tic a d as  las d iligencias 
p e r tin e n te s , e n tre  e llas ap arece  el 
in fo rm e  a que se co n trae  el a r tíc u 
lo 7.° del D ecre to -ley  de 14 de J u 
nio  de 1921, y  que fué so lic itado  p o r 
•el Juzgado  en cum plim ien to  de 
d icho p recep to  legal.

Que se dictó au to  de p ro c e sa -  
Jn len to  y  p ris ió n  sin  fianza co n tra  
’̂ l  g u a rd ia  R icardo S erran o , como 
a u to r  de un delito  de hom icidio .

Que el G obernador, en d esa c u e r
do con el d ic tam en  de la C om isión 
prov incia l, req u irió  de inh ib ición  al 
Juzgado, fundándose  en que él G uar
dia R icardo S errano  el día de au tos 
e s ta b a  p re s ta n d o  un servicio p ro 
pio de su  In s titu to , y con ocasión  
de él p ro d u jo  lesiones a un  ind iv i
duo, que falleció  a consecuencia  de 
la s  m ism as; que el decid ir si el re -  
(ferido g uard ia , en este  caso, obró 
ien cum plim iento  de su deber o 
Ise excedió de él, y si po r lo acaeci
do procede o no p a sa r  el tan to  de 
Pulpa a los T rib u n a les , es de la 
C om petencia de la A utoridad  adm i
n is tra tiv a , po r v irtu d  de los p re -  
Ver'fos de los a rtícu lo s  72 y si- 
'lu ie iite s  del R eglam ento de 4 de 
Mayo de 190*5 y los del D ecre to -ley  
de 14 de Juni® de 19i21, en sus a r -  
tícu o ls  m ,  72 y 82, y que por lo 
expuesto , queda dem ostrado  q^e 
^ i s t e  este

p o r m in is te rio  de la  ley

tien e  que decid ir la  AutorCdad ad 
m in is tra tiv a , y de la  cual puede de
pender el fa llo  que lo s T rib u n a le s  
hayan  de p ro n u n c a r.

Que tra m ita d o  el inc iden te , el 
Juez dictó au to  d ec la rán d o se  com 
peten te , alegando que po r p recep to  
im pera tivo  del a rtícu lo  10 de la  ley 
de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, la  ju-. 
risd icc ió n  o rd in a ria  es la com peten
te p a ra  conocer de las cau sas  y  ju i
cios crim in a les , con excepción de 
las a tr ib u id as  po r las leyes a o tra s  
ju risd icc io n es, y que no existe n in 
guna que o to rg u e  a la  A d m in is tra 
ción el conocim iento  del delito  de 
hom icidio ; que el decid ir si en la  
ocasión  de au to s  el p rocesado  obró 
en cum plim ien to  de su deber no 
constituye , como se p re ten d e  en el 
oficio inh ib ito rio , u n a  cuestió n  p re 
via a re so lv e r por la  A d m in is tra 
ción, sino que la ex istenc ia  de ta l 
hecho e n tra ñ a  u n a  c irc u n s ta n c ia  
m odiñcativa  de la re sp o n sab ilid ad  
crim in a l de la ap rec iac ió n  exclusi
va de la ju risd icc ió n  o rd in a r ia ; que 
los p recep to s  legales invocados p o r 
el G obernador como fundam en to  de 
su p re ten s ió n  son a todas luces 
im p ertin en tes  al caso de au to s , to 
da vez que n in g u n o  dé ellos reser-: 
va a la A dm in is trac ió n  el conoci
m iento  del hecho ni n ad a  dice en 
re lac ió n  con el a su n to  dehafido en el 
a rtícu lo  ,1.^ del D ecre to -ley  de' 14 
de Ju n io  de 1921, que se refiere  
ún ica  y exclusivam ente al deber 
im puesto  a los G obernadores a re-: 
m itir  a la  A utoridad  ju d ic ia l un  in 
form e, como se h a  hecho en el 
p re sen te  caso, y  si b ien  es c ierto  
que el expresado  a rtícu lo  añade que 
esto  se h a r á  sin  p e rju ic io  de la  
cu estió n  de com petencia  a que h u 
b iere  lu g a r, h a  de en ten d erse  el 
e jerc ic io  de este  derecho condicio
nado a la  ocasión  co n cre ta  y  d e te r
m inada  en que la  com petencia  p ro 
cediere.

Que la  re p re se n ta c ió n  del p ro ce 
sado in te rp u so  c o n tra  este  au to  re 
curso  de apelación , que fué tra m i
tado , y la  A udiencia de B ilbao con
firmó la re so lu c ió n  apelada .

Que el G obernador, en ‘d e sacu e r
do son  el in fo rm e nuevam en te  em i
tido  por la Com isión p rov inc ia l, in -  
'sistió en el req u e rim ien to , r e s u lta n 
do de m expuesto  el p re se n te  coii- 
ílicto, que ha  seguido sus tra m ite s .
• y is to  el a rtícu lo  7." del D ecre to - 
ley dé de Ju n io  de 1921, que d i-
cej ‘‘G u a n a q J S ^ ^ ^

~Guerpos de Seguridad  y V igilancia, 
en acto^, de servicio  ó; con ocasión

de él, fu e re n  objeto  de d enuncia  o 
q u e re lla  o c a u sa re n  lesiones o 
m u erte , él G obernador civil respec-! 
tivo, p rev ias las d iligencias opor-* 
tu n a s , tra n s m itirá  el in fo rm e de los 
Je fes  de aquéllos sobre si p ro ce 
d ie ron  en v irtu d  de obediencia de
b ida y en cum plim ien to  de su de
ber, com unicándolo  al Juzgado  ea  
el plazo m ás breve, y, en todo caso, 
d en tro  del de v e in tcu a tro  h o ra s  des
pués de se r requerido  po r el Juez, 
sin  p e rju ic io  de la cuestión  de com 
p e ten c ia  a que liub iere lu g a r:

Visto el a rtícu lo  del ReaJ de
creto  de 8 de Septem bre de 1887, 
que p roh íbe  a los G obernadores 
su sc ita r  con tiendas de com peten 
cias en los ju ic io s  c rim ina les, a no 
ser que el castigo  del delifo o fa lta  
haya  sido reserv ad o  po r la  ley a 
los fu n c io n a rio s  de la A d m in is tra 
ción, o cuando en v irtu d  de la  m is
m a ley deba decid irse  por la A uto
ridad  a d m in is tra tiv a  a lg u n a  cues
tió n  "previa de la  cual dependa él 
fa llo  que los T rib u n a le s  ' o rd in a 
rio s  o especiales hayan  de p ro n u n 
c ia r:

C o n sidcráudo : 1.* Que la p re se n 
te  cu estió n  de com petencia  se ha’ 
prom ovido con m otivo de la cau sa  
segu ida co n tra  el g u a rd ia  de Segu
rid ad  R icardo  S erran o  B áscones, 
que en ocasión  de h a lla rse  de se r
vicio en la  estac ión  de Lezam a, de 
B ilbao, hizo v a rio s  d isp a ro s  con su 
revólver, causando  h e rid as  a Juan' 
D iego B ilbao, a consecuencia  de las 
cuales fa lleció  a los pocos m o m e n - . 
to s . , ^

2.® Que los g u a rd ia s  de S eg u ri
dad, como p e rte a e c ie n te s  a un  Cuer
po arm ado, tie n e a  en u n as ocasio 
nes el deber y en o tra s  la  n eces i
dad im presc ind ib le  de h ace r i^ o  de 
las a rm as  de que se les provee p a 
ra  h ace r re sp e ta r  su au to rid ad  o 
p a ra  rep e le r  ag res io n es  que con 
frecu en c ia  p ro v ien en  de g rupos se
diciosos que h acen  uso a su vez 
c o n tra  la  fuerza  púb lica  de a rm as  
de las m ás eficaces y  p e rfecc ia - 
n ad as . . ^

3.^ Que las lesioneh o las m u e r
tes p rod u c id as  en ta le s  c irc u n s ia n -  
cias po r los g u ard ias  de Seguridad 
no pueden  e q u ip a ra rse  en ’ el con
cepto m oral n .i'ju ríd ico  con los de
litos com unes de lesiones o de ho 
m icidio  a que se re fie ren  las d is 
p osic iones del Código p ena l, y so
m ete r en ta les^caB O ^

mo trato y á iguales procedimiéB>'
to s que se enfp lean  cdíi lós orlm K
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Vates vulg-ares, no solamente sería 
injusto, sino que podría ser cau sa  
Sde gravísiiTias consccuoiicias 
la  d is r ip lin a  y p a ra  la eficaj?ia de 
la m i s i ó n  de s a l v a g u a r d i a  social que 

% les e s t á  e i i e o m e i i d a d a .
4.® Que cuaado  o cu rren  casos 

fcomo el p ro seu te  no se priede po-
I jfier en duda la conveniencia  de que 
f iu s  su p e rio re s  je rá rq u ic o s  exam i- 
f non previ amiente las circunsL ancias 
1 fen que se lian  p ro d u c id o -y  si el
■ 'guard ia  da obrado e*n cum plim iento  

§le su  deber y en obediencia e s tric 
ta  de las órdenes rec ib idas, p u d ien - 
So, en caso co n lra rio , cuando en 
te n d ie re n  que ha habido d elincuen - 
ibia, p a sa r  el ta n to  de culpa a los 
{Tribunales.

5.” Que se está , p o r ta a to , en 
Ipna de las excepciones que señ a la  
fel; aríicLiIo 3 ® del Real decreto  de 
fe de Septiem bre de 18i87. p a ra  que 
lo s  G obernadores pu ed an  p ro m o - 
l^er con tiendas de com petencia  eii 
Jos ju ic io s  c rim in a les .
p € o n fo rm án d o m e con lo consu lta -
00 po r la C om isión p e rm an en te  de! 
JDonsejo de E stado  y de acuerdo  con 
)el D irec to rio  M ilitar,
1 Vengo en decid ir es ta  com peten- 
jcia a favo r de la  A d m in istrac ión .

■ T Dado en P alac io  a diez y seis de 
O ctubre  de mil novecien tos ve in 
t i t r é s .

ALFONSO;
£!1 Pi'cíUtlciiLo D irectorio M ilitar,

jRfiorrT, i ‘niMO de Rivera y Orbaneja. '

En el expediente y au to s  de com 
p e ten c ia  prom ovida en tre  el G ober
n ad o r civil de M adrid y la A udien- 
¡cia prov ino ia l de e s ta  Corte, de los 
guales r e s u lta :
J' Que el 23 de Ju lio  dé 1921 la  Go- 
in is a r ía  de V ig ilancia  del d is tr ito  
He C ham berí rem itió  al Juzgado  un  
g e s ta d o  en el que se b ac ía  c o n s ta r :  
¡gue es tan d o  de servicio  en la  calle  

Ponzano" los g u a rd ia s  de Segu- 
óridad E v a ris to  G allego y S ev eria - 
;no M artínez, p a sa ro n  dos m u je re s  
y  u/n hom bre, que iban  hab lando  m al 
He los g u ard ias , y uno de ésto s  les 
lla m ó  la a ten c ió n  y les man-< 
Hó que se ca lla rán , y  en tonces las 
Hos m u je res  se  ab a lan zaro n  sobré  

cogiéndóle el cordón  de la p is 
to la  y él sab le; qué tam b ién  el liom - 
JBre que acb íhpáñaba a las m u je res  
JtiSmó una  ac titu d  ag resiva , v ióndo- 
ge^^pyécusafe e V g u ^  rep
1er la ag resió ti, a h ace r uso  del 
p íáéh e te . causando  a Jo sé  de Cabo

lesiones en la  m ano izqu ie rda ; que 
al acud ir en d efen sa  d e ' su  com 
p añ ero  el o tro  g u ard ia , se ab a lan 
zaron  tam bién  sobré él, rom piéndo
le la guerrera  y arrancándole la con
te ra  del m achete , po r lo que tuvo 
que d e fenderse ; que acto  seguido, 
los a g re so re s  se d ieron  a la fuga 
y se m etie ro n  eñ u n a  tienda  de la 
calle de G u ad a la já ra , y como se n e 
g a ra n  a sa lir , tu v ie ro n  necesidad  
de p e n e tra r  en d icha tienda , p a ra  
de tenerlo s, como así lo verificaron, 
aux iliados p o r u n a  p a re ja  de la 
G uard ia  civil, in terv in iendo  en el 
e scándalo  v a rio s  Vecinos, que en 
ac titu d  ag resiva  se oponían  a la de
tención, re su ltan d o  lesionado  el 
g u a rd ia  E v aris to  G allego y el o tro  
cGn la g u e rre ra  d estrozada .

Que rneoado sum ario , se declaró  
p rocesados a los dos reTeridos g u a r
d ias, como au to re s  de supu esto s  
delitos de lesiones y a llan am ien to  
de m orada , y p ra c tic a d as  las  d ili
gencias que el Juez estim ó  p e r l i -  
h en te s , se rem itió  la  cau sa  a la  
A udiencia p ro v in c ia l de e s ta  C orte.

Que é l  G obernador de M adrid, de 
acuerdo  con él in fo rm e  de la  Co
m isión  p rov inc ia l, req u irió  de in lii- 
b ic ióa  al T rib u n a l, fundándose  en 
que el a rtícu lo  7.® del Real decreto  
de 14 de Ju n io  de 1921 confiere a 
los Je fes  de los C uerpos de Segu
ridad  y V ig ilancia  la  facu ltad  de de
te rm in a r  cuándo los individuos de 
dichos C uerpos p roceden  en v irtu d  
de obediencia debida y 'e n  cum pli
m ien to  de su deber, 'siendo ésto  
ap licab le  al caso  ac tu a l, p o r e s ta r  
los g u a rd ia s  p re s ta n d o  el servicio 
p rop io  de su In s titu to .

Que tra m ita d o  el inciden té , la  
A udiencia dictó au to  d ec la rándose  
com peten te , alegando  qué lo's b é -  
d ío s  p e rsegu idos e»n e s ta  cau sa  san, 
po r su p ro p ia  n a tu ra le z a , c o n s titu 
tivos de u n  delito  de lesiones, sa n 
cionado en el a rtícu lo  431 del Có
digo p ena l, cuyo coaocim ien to  co
rre sp o n d e  a los T rib u n a le s  ordina*^ 
rio s , s in  que la  ''c ircunstancia  a le 
gada p o r lá  A utoridad  req u iren te  
pueda m odificar este  c a rá c te r  delic
tivo, sino en su caso d e te rm in a r la  
ex istencia  de u n a  c irc u n s ta n c ia  exi
m ente, p re v is ta  en el h ü m ero  11 o 
en el 12 del a rtícu lo  8.® del m en
cionado Código, cuya ap rec iac ió n  
co rresponde a  la juri^sdicción que 
es com peten te  p a ra  conoéqr el de
lito ; que no' existiendo t ^ ;p o c o

veiv no se e s tá  en n inguno  de los 
casos en que, por excepción, p u e 

den los G obernadores su sc ita r  coíh- 
petencias en los ju ic io s c rim in a les ; 
que por o tra  p arte , el a rtícu lo  7.® 
del Real decreto de 14 de Ju n io  de 
1921, lejos de d isponer cosa a lg u 
n a  que determ ine la facu ltad  de re 
solver sobre el hecho o sus c ir 
cu n stan c ias , reconoce la com peten
cia de su ap rec iac ión  a la ju risd ic 
ción o rd in a ria .

Que el G obernador, de acuerdo 
con lo nuevam ente  iafo rm ado  por 
la Com isión p ro v in c ia l, in s is tió  en 
él req u erim ien to , resu ltan d o  de lo 
expuesto  el p re sen te  conílicio, que 
ha seguido sus trá m ite s :

V isto el a rtícu lo  7.® del D ecreto- 
ley de 14 de Ju n io  de 1921, que 
dice: ‘'C uando los individuos de los 
Cuerpos de Seguridad y V igilancia, 
de él, fu e re a  objeto  o con ocasión  
de él, fueren  objeto de denuncia  
q uere lla  o cau sa ren  lesiones ó 
m uerte , el G obernador civil respeé-^ 
tivo, p rev ias las d iligencias opo r
tu n a s , tra n s m itirá  el ’̂ nforme de 
los Je fes  de aquéllos sobre si pro- ' 
cedieron' é a  v irtud  de obeá’Tencaá 
debida y en cum pllm ienfo 'de im élh  
ber, com unicándolo  al Juzgado en 
el plazo m ás breve, y en toda 
den tro  del de ye in ticu afro  horaSí. 
después dé se r requerido  pfrr el 
Juez, sin  perju ic io  de la cuestión  de 
com petencia  a que hub iere  lu g ar.

V isto el a rtícu lo  3.° del Real dé*í 
creto  de 8 de Septiem bre' de 1887%. 
que proh ibe a los G obernadores 
s u s c ita r  éontié>ndag 'de com peten
cia en los ju ic io s  crim ina les, a no 
ser que él castigo  de! delito o falta 
haya sido reservado  p o r la ley a los 
fu n c io n ario s  de la A dm inisraeión  o 
cuando en v irtu d  de la m ism a ley 
deba decid irse  p o r la A utoridad  ad
m in is tra tiv a  a lg u n a  cuestión  p re 
via de la  cual dependa el fa lla  que 
los T rib u n a le s  o rd in ario s  o espe- 
é ia lés hayañ* de pronunciarT  
‘ C onsiderando: 17» Que la p re se n té  
cuestión  de com petencia se ha p ro 
movido con m otivo de la cau sa  se 
guida co n tra  E v aris to  G allego y  
A liaga y Severiano M artínez A rtia -  
ga, g u a rd ias  de S eguridad , po rque 
estando  de servicio  y al am o n esta r  
a un  g rupo  de hom bres y m u je re s  
que a d o p ta ro ñ  una  ac titu d  a g re s i
va, tu v ie ran  que defenderse  y h ace r 
uso  de las a rm as  y  ca u sa ro n  lesio 
n es  en u n a  m ano a Jo sé  de Cabo.

2.® Que los Je fe s , O nciales y 
■guardias dé S.egjuridad. como p e fte -  

m aci e n t e s é  f e  jípmrpo a iT íia fe r- íú ^ -  
.^nen ea una.s ocasiones el deber y 

en o tra s  la necesidad  i.rnnre se ind i-
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1)1 e de h ace r uso  de la s  a rm a s  de 
^que se les provee, p a ra  h ace r r e s 
p e ta r  su  au to rid ad  o p a ra  repeleiv  
'ag res io n es  y defenderse .

3.® Que las  lesiones o las  m u er
te s  pro iiuc idas en ta le s  c irc u n s ta n 
c ias por los individuos del C uerpo 
(h  Seguridad  no pueden e q u ip a ra r-  
ce en. el concepto m oral ni en el 
ju ríd ico , con los delitos com unes 
de lesiones o de hom icidio a que se 
r^efieren las d isposiciones del Códi
go p enal y som eter a aquéllos, ea  
ta le s  casos, al m ism o tra to  y a 
iguales "procedim ientos que se em 
p lean  con los crim i.nales v u lg a re s , 
110 so lam ente  se ría  in ju s to , sino 
.que podría  ser cau sa  de g rav ís im as 
.consecuencias para, la d isc ip lin a  y  
p a ra  la eficacia de la  m isión  de sal-: 
vag u a rd ia  social que Ies e s tá  enco - 
meadada,^
) 4.0  .Que cuando o cu rren  casos
'como el p re sen te , no se puede p o 
n e r  en  duda la  conveniencia  de que 
los su p e rio re s  je rá rq u ic o s  exam i
n en  p rev iam en te  las  c irc u n s ta n c ia s  
'en que se h a  p roducido  los hechos, 
y s i el Jefe , Oficial o g u a rd ia  h an  
obrado en cum plim ien to  de su  de
ber y  en obediencia e s tr ic ta  a las 
Órdenes rec ib idas, pudiendo en ca
so co n tra rio , cuando en ten d ie ren  
que h a  habido d e lin cu eacla , p a s a r  
'el ta n to  de eu lpa a los T r ib u n a 
le s . ■ ■ ■ ' ' .

5.0 Que se e stá , p o r  tan to , éñ  
tina  de la s  excepciones que señ a la  
él a rtícu lo  3.” del Real decreto  de 8 
de Septiem bre dé 1887, p a ra  que los 
!G obérnadores puedan  p rom over 
'contiendas de com petencia  en los 
Suicios c rim in a les : 
í C oaform ándom é con lo co n su lta - 
,do p o r C om isión p e rm an en te  del 
C onsejo  de E stad o  y de acuerdo  con 
él D irec to rio  M ilitar,

Vengo en dfecidir e s ta  com peten 
cia a fav o r de la A d m in is trac ió n .
. Dad® en P alac io  a diez y seis de 
D ctu b re  de m il novecienfo's v e in -

ALFONSO

El- Ps^idíiite del Directorio Militar,
fíiGUEL Primo de Eivnmv y  Orbanejá.

E n el ^expediente y au to s  de com - 
i^etencia p rom ovida en tré  el G ober- 

M adrid y la A udiencia p ro 
v incial, de los cuales r e s u lta :

tíé D icíem ^
tvQ de 1919, y en la  calle de S an ta  
tJruz de M arcenado, D. R afael S al

gado G om andante del C uerpo
de Seguridad, fué requerido  po r u n a  
vecina p a ra  ap e rc ib ir  a un  hom bre 
sospechoso  que, con u n  saco al 
hom bro m erodeaba po r aquel s itio , 
y p o r si era  un  m alhechor que dos 
noches an tes  h ab ía  in ten tad o  ro b a r 
en el p iso  bajo  de u n a  casa  de d icha  
calle, el C om andante Salgado le in 
terpeló  p id iéndole  explicaciones dé 
su  ac titu d  y e s tan c ia  allí, y como 
le c o n te s ta ra  g ro se ram en te , y tra ta-: 
ra , al parecie'r, de agred irle , se trab ó  
en lucha  con aquel su je to , que reci-: 
bió d ife ren te s  golpes, ' re su ltan d o  
con lesiones que ta rd a ro n  en c u ra r  
o chen ta  d ías y diei las cuales quedó 
con deform idad- del dedo m edio de 
la m ano d erecha . '

Que in s tru id o  sum ario , el Juez 
d ictó  au to  declarando  p rocesado  a. 
D. R afael Salgado López, y p rc tic a -  
das todas las d iligencias niehesarias, 
se dec la ró  aquél te rm inado , remi-: 
tiéndose la s  ac tu ac io n es a la  Au-: 
diencia. ^

Que en período  de calificación, el 
G obernador de M adrid, de aeme'rdo 
con el in fo rm e de la Com isión p ro 
vincial, req u irió  de in h ib ic ión  al 
.T ribunal fundándose  en que el De-: 
creto-Iey  de 14 de Ju n io  de 19B1 
encom ienda a los Je fes  su p e rio re s  
del Ram o de O rden público  la  m i
s ió n  de d e te rm in a r  si los individuos 
dei misario, en casos com o el p re 
sen te , p roced ieron  en v irtu d  de obe-; 
d iencia  debida y en cum plim ien to  
de su  deber, cuestió n  de evidente 
tran scen d en c ia  a los efectos del a r 
tícu lo  7.^ del Código peñaT p a ra  re 
solver las cu estio n es ju d ic ia le s  de 
es ta  c lase ; y que, p o r  lo tan to , exis-: 
te u n a  cu es tió n  p rev ia  a d m in is tra 
tiva.

Que tram itad o  el incidente , el 
Juez dictó au to  d ec la rándose  com 
peten te , alegando que, tra tá n d o se  
de hechos com o los que s irven  dé 
m a te ria  ai p ro ceso  ac tu a l, consti-; 
tu tiv o s de lesiones g raves, que por 
6u ria tu ra leza  y sim plicidad , y s in  
necesidad  de p rev ia  reso lución , r e 
v is ten  los ca rac te re s  de un  delito  
p rev is to  y castig ad o  en el Código 
penal, es evidente que el conoci-; 
mjiento de la cu estió n  en su  fondo 
co rresp o n d e  y  no puede m enos de 
co rresp o n d er a los T rib u n a les  o rd i
n a rio s  que, según  el a rtícu lo  76 de 
la  C onstituc ión  de la M onarquía, 
son los ún icos que tien en  la  p o te s 
ta d  de ap lica r las leyes en los ju i-  
d o g  Cxinzinalg^s; que lO uiiieo  €|ue 
se deduce del tex to  del a rtícu lo  7,® 
del D ecreto o rgán ico  de los C uerpos

de Seguridad  y V ig ilancia  depetí-i 
d ien tes de la  D irección  g eñ era l dé 
O rden público  de 14 de Ju n io  de.' 
1921, es que, s iem pre  que se p ro 
ceda co n tra  los ind iv iduos de t a l e s : 
C uerpos, po r h a b e r  causado  lesio-:. 
nos o m uerte  en acto  de servicio, o,: 
con mo^.Yo de él, es forzoso  pedir, 
el in fo rm e a que se refiere a los J e 
fes del que hirió ' o m ató  p a ra  qué 
el p roced im ien to  e sc rito  . su m a ria l 
previo y en caso p re p a ra to rio  del 
ju ic io  oral pueda ten e rse  com o u l 
tim ado, a fin de que las p a r te s  lo; 
conozcan al tiem po de fo rm u la r  sus; 
calificaciones p ro v is io n a les . t:

Que el G obernador, de acuerdo; 
con lo nuevam ente in fo rm ado  p o r  
la  C om isión prov incia l, in s is tió  e n  
el req u erim ien to , resultanclo  de lo’ 
expuesto  el p re sen to  conílicto , qué 
ha  seguido su s  trá m ite s :

.V isto  el a r tíc u lo  7.o deí Decreto-^ 
ley de 14 de Ju n io  de 1921, que d i
ce: “Guando los individuos de loá' 
C uerpos de S eguridad  y Vigilanciai; 
en actos de serv icio  o con u c a s ió n  
de él, fu e ro n  objeto  de denuncia  o' 
q uere lla  o c a u sa re n  lesiones o 
m uerte , el G obernador civil re sp e c 
tivo, p rev ias las d ilig en c ias  opor-: 
tu n as , tra n s m itirá  el inform íc.de loa 
Je fes  de aquéllos sobre si p roccd ier’ 
ro n  en v ir tu d  de obediencia debida’ 
y en cum.plim íento  de su deber, co
m unicándo lo  al Juzgado  en el plazo; 
m ás breve y, en todo caso, d en tro  
del de v e in ticu a tro  h o ras , d espués 
de se r requerido  p o r el Juez, s iii 
pe rju ic io  de la cuestió n  de cómpe-i' 
ten c ia  a que h u b ie re  lu g a r" ': .>

V isto el a rtícu lo  3.<> del Rerd dé-? 
creto  de 8 de S eptiem bre de 1887, 
que p roh íbe  a los G obernadores 
su sc ita r  cu estio n es de com petencia’ 
en los ju ic io s  crim inales, a no seé 
que eb cas tig o  del delito o fa lta  h a 
ya sido reservado  p o r la ley'"a los; 
fu n c io n ario s  de la A d m ln is írac ió i^  
o cuando en v ir tu d  de la  m ism a ley 
deba decidirse, po r la A utó ridad  ad 
m in is tra tiv a , a lg u n a  cu estió n  p rev ia  
de la cual dependa el fa llo  que io s  
T rib u n a les  o rd in a rio s  o esp ec ia les  
h ay an  de p ro n u n c ia r :  , "

C onsiderando : P rim ero . Que la  
p re sen te  cuestió n  de co m p eten c ia  
se ha prom ovido con Thotivo de ia  
cau sa  segu ida  co n tra  D, R afael SaU: 
gado López, C om andante  dol Cuerpdt 
de Seguridad, porque, requerido por 
una vec in a  para apéfrcihir; a m v  
hom bre  sospechoso  que de ñocha
I I I O J .  \zr\JC pO?' Tjlflá CcVtie
Je iínterpeló p id ién d ole  expljicacio^  
n es de su  actitud  y  e s ia n e ia
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aquél sillo , y como le c o n te s ta ra  
^groseram ente y t r a ta ra , aí p a rece i, 
de agred irle , se trab ó  en luclia  con 
dicho su je to , al que dio v a rio s  gol
p es  con el sable, causándo le  lesioj-^
nes, .  ̂ ^

Segundo, Que los Je fes , O ficia- 
les y g u a rd ia s  de Seguridad, como 
p erten ec ien te s  a un  Cuerpo a,rma-: 
do, tienen  en u n as  ocasiones el de
ber y. en o tra s  la n ecesidad  im p re s
cindible de h a c e r  uso  de Jas armOvS 
de que se les provee  p a ra  h ace r re s 
petar >su au to rid ad  o p a ra  , rep e le r 
ág resiones y defenderse.

Tercero . Que las lesiones o las 
•muertes p roduc idas en ta les  c ir 
cu n stan c ias  p o r los individuos del 
Cuerpo de Seguridad  no pueden  
eq u ip a ra rse  en el concepto  m oral n i 
en -el ju ríd ico  con los de lito s  com u
nes de lesio n es o de hom icidio  a que 
se refieren  las d isposic iones d-el Có
digo penal y som eter a aquéllos en 
ta le s  casos al nfism o tra to  y a jg u a -  
les p roced im ien tos que .se em plean 
:éon los c rim in a les  v u lg a res , no so
lam ente  se ría  in ju s to , sino  que p o 
d ría  ser c au sa  dé' g rav ís im as conse
cuencias p a ra  la d isc ip lin a  y p a ra  
la  eficacia de la m isión  d;e sa lv a 
g u a rd ia  social que les e s tá  enco- 

1 m ondada. i -
■ C uarto . Que cuando o cu rren  ca 
sos corno e r  p resen te , no se puede 
poner en duda la conveniencia de 
que los superio res je rá rq u ic o s  exa-^ 
m inen  p rev iam en te  las c irc u n s ta n -  
cias en que se h an  producido  y si 
el Jefe, Oficial o g u a rd ia  h an  obrado 
en cuírnfpUmiento de su deber y en 
obediencia e s tr ic ta  a las órdenes r e 
cibidas, podiendo,, en caso  c o n tra 
rio, cuando , en ten d ie ren  que ha h a 
bido delincuencia, p a sa r  el tan to  d:e 

Jculpa a los T rib u n a les , 
i Q uinto. Qiie se está , po r tan to , 
en u n a  de las éxcepciones que se 
ñ a la  el a rtícu lo  3 J  del Real Técreto 
;de 8 de Septiem bre do 1887 p a ra  
que loe G obernadores puedan  p ro 
m over con tiendas de com petencia  
en los ju ic io s crim inales,

''‘r - C o n ío p rn á ^  lo c o n su lta 
do p or j a  ConilBibtnTmnpan del 

. .Consejo de lis tad o , y  de 'ucirerdó-— 
con él D irec to rio  M ilitar, 
l Vengo en decid ir e s ta  com petTn- 
b iá a favo r de la A dm in istrac ión .
¡ Dado en P alac io  a diez y seis de 
O ctubfe de m il novecien tos veinti-? 
,irés. ;

' ■ " ' ALFDNSQ^ V.
. El Presidente del Diroetorlo Militar,

DE ESVEHA, Jf OrBANEJAi

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdío con éste,

Vengo en decretar ló siguienteT 
Artículo único. El artículo 9.  ̂ de 

Mi Decreto de 30 de Enero de 1918 se 
entenderá modificado del modo s i
guiente:' '

“En todas las Academias m ilitares, 
la desaprobación en prim eros y se
gundos exámenes de cada uno de los 
cursos de idiomas causará la pérdida 
de curso; pero no tendrá calificación 
num érica más que el últim o curso, li
mitándose en los anteriores ; a la de 
aprobado o desaprobado.

La Equitación en las Academias de 
Infantería, A rtillería, Ingenieros o 
Intendencia, cu ando su enseñanza fo r
me parte  de más de un cursó, perm i
tirá  al alumno desaprobado en uno 
pasar al siguiente, con el deber de 
llegar a su aprobación total en el ú l
timo, en  donde cada una de estas en
señanzas figure, sin cuya circunstanrr 
cia no podrá pasarse al siguiente cu r
so o ascender a Oficial, si fuese en el 
final de la carrera.

La desaprobación en la Academia de 
Gabaliería de cada uno -de los cursos 
de Equitación en prim eros y segun
dos exámenes llevará  siem pre consi
go la pérdida de curso.”

Dado- en Palació a diez, y seis de 
Octubre -de mil novecientos yeiiiLllrés.

ALEGiNSO ■

El Príisidcnte del Dir«ctorií> Militar, 

MlGÜKU P e im o  de B iv e h a  y  O ebaisuua .

En cniurideráción a lo solicilaño ])or 
el General de brigada D. Francisco 
Artiñano y Pino, y de conformidad 
con lo propüesto pór la Asamblea de 
la Real y M ilitar .Orden de San IIer- 
ménegiido, f  . f
t Tené’ó en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 22 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglam entarias. .yqi

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mil noyecientos yeintitrés.

- A L F o r^ a

Prcí3idente del DiréCtorio Militar,
MíGU UVERA y  Orbaneja.

En consideración a los -seiA icms y 
circunstancias del General de brigada 
p .  Rafael Pérez y H errera,

Vengo en concederle, a propuesta 
del P residente del Di'cectofio M ilitar, 
la  Graa¡^ dq la O vúm  del Mérito

Militar, designada para  prem iar ser-f 
yicios especiales. -  l;

Dado en Palacio a diez y seis (\4 
Octubre de mil novecientos vniniitréííí'

ALFONSO ’
El Presideüte dol Directorio MUiír.r,

Migued Primo de Riveiov y Onr^Am-jA

En consideración a los scrvucios 
circunstancias del General de brigadál’ 
D. Angel Rodríguez del Barrio,

Vengo en concederle, a p ropuesta’ 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Méritof' 
Militar, designada para  p rcm iar‘fsei> 
vicios especiales. . i

Dado en Palacio a diez y .seis d¿ 
Octubre de mil novecientos veintitrés^

a l Vo n s o

• E! Presidente del Directorio Militar, ^
M ig u e d  Primo de R ivera y" Gribanem»

En consideración-a lo solicitado poí 
el General de brigada D. Donato 
cía y Maldonado, y de conform idí^ 
lo propuesto, poiy la  Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden do San 
negiidó, ‘ ' •

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con ía aní.igüe| 
dad del día 25 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglam entarias. é

Dado en Palacio a diez y seis 
Octubre de mil novecientos veintítréfefi

ALFONSO

El PresidejQtfí del Dinectorio Militar,
Miguel Primo de Riyeilv y  Orbaneja.

En consideración a lo solicitado poí 
el C ontralm irante de la Afinada don, 
Eloy Montero y Santiago, y de c^for-.^ 
midad con lo p ropue^ó  por la  Asam-' 
blea de la Real y M ilitar Orden é& Saa; 
Hermenegildo, '
’ Vehgo en concederle la Gran 

dé la referida Orden, con la antigüe^ ' 
dad del, día 27 de Julio del corriente’, 
año, en que cumplió las condicioneá, 
reglam entarias. \

Dado en Palacio a diez y seis áé  
Octubre de mil novecientos veintitrés*.,

ALFONSO'
del Directorio Militar,

Miguel Primo '

Vengo en disponer que el Generí^" 
de brigada, eu situación de prim er^, 
i^eserva, JD, Lorenzo Alonsq y  PalPTIPt^''
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no, pase a la de segunda reserva, poi3 
haber cumplido el día 12 del corrien-ü 
te mes la edad que determ ina la ley; 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

a iíF lOn .so : {

El Presidente del Directorio M ilitar, 1

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja\  -

^■ê !gi) í'M disponer que el General 
de brigada, en situación de p rim erá 
reserva, D. José Ruibal y Puente, pase 
0, la de segunda reserva, po í haber 
"cumplido el día 12 del corriente mes 
la edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio de 1918. ‘

Dado en Palacio á diez y seis dé 
. Pctubre de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO; i
El I/t ' i'U'iile dol Directorio Militar,

Micujiíi, PiiuMO DE R ivera y  O r b a n e .ta.

V’eügo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. José Ceballos y. Aviles, pase 
a la  de segunda reserva, por liabeí 
cumplido el día 15 del corriente mes 
la edad que determ ina la ley de 29 de 
Junto de 1918. ’ ' ’ i
' Dado en Palacio a  diez y seis dé 
Octubre de mil novecientos vein titrés.

ALFCNSO:

F! i ‘i : sidoiiíe del Diiiectorlo Militar,
Miiii !.í. PiiiMO DE Rivera Y Orbanejá,

En consideración á los servicios y 
circunstancias del Auditor general de 
E jército  D. Dnofre Sastre y  Canet, 

¡yengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio M ilitar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito; 
M ilitar, design,,ada p ara  prem iar ser-; 
yicios especiales. i m

' Dado en Palacio a diez y ;scis dé 
;Octubre de mil novecientos yeiíftítréS.

E!

ALFONSO
ibl Directorio Militar,

MO DE Rivera y  Orbaneja.

AcceJiondo a lo sodicitado por o!_ 
General de b r ig a d |. j^ .a i r a ? ié r tn ' si-: 

D. Baltasar Chin- 
i chilla y Pasquior, y con arreglo a lo 
preceptuado en la ley de 19 de Mayo 

> de li9®0,
iVengo en concederle la Gran Cruz 

do la nOrden del Mérito M ilitar, desig

nada parat prémiai* servicios éspe-i 
cíales.

Dado en Palacio a diez y seis de 
;Octubre de mil novecientos vein titrés,

ALFONSO; ;

E l PresiOjente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

Güí!. i! i-reglo a lo que delerm inau ios 
casos prim ero y tercero del artículo 
52 de la vigente ley de Adm inistración 
y Contabilidad de lal Hacienda públi
ca', a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste, 

y en g o  en autorizar al M inisterio de 
la G uerra para  que por el Centro Elec-; 
trotécnicQ y de Comunicaciones se ce
lebre concurso para  adquisición de 
cinco camiones protegidos, con desti
no a las unidades de Africa, por el 
im porte de 449.450 pesetas.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octpbrr' do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO ;

El I-io;IuP/\í(í del Directorio Militar, ' ;
Miguel Primo de Rivera y  Orbanejá.;

Con nri’eg-lo a 10 que delci.*ai.'n! el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley A dm inistración y Contabi
lidad de la  Hacienda pública, a pro-s 
puesta del Jefe del Gobierno, Presi^ 
dente del P irecto rio  M ilitar, y  de 
acuerdo con éste,

[Vengo en autorizar al M inisterio de 
la G uerra para  celebrai* concurso de 
arriendo en la plaza de Burgos de un 
local o edificio con destino a bflcinas 
del Regimiento de In fan tería  La Leal-; 
tad núm ero 30.

Dado en Palacio á diez y seis dé 
Oclubro de mil novecientos veintitrés.

AI.FONSO ^
El Pi-cGCi iiío cid Dii'CMitorio Militar,

M i g u e l  Primo de R ivera y  Orbaneja.

Con arreglo 5 lo que deieiE;,.in.'i Mi 
Decreto de 18 del pasado, a propuesta 
^ j1 Jefe del Gobierno, Presidente del 
D irectorio M ilitar, y de acueldé con 
í-ste,

de
^i^'-GÚSTrír para  disponer la íidquisi-^ 
ción por gestión directa de las piezaé 
de recambio, cámaras, cubiertas y 
bandajes que comprenden cinco p re 
supuestos form ulados pot^' el Parqué 
de campana de Ceuta, im portátiles en' 
total 89.337,59 pesetas, de las cuales 
8;0.50g,59 son (^h  cargo al capíti^^^ 5.o,

artículo  3.® de la Sección 13, y 8.83S?. 
al 5.®, 2.® de la propia Sección. ■( 

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octubre de mil novecientos veintitrés^

ALFONSO. í
El Presidente dei Dljwctorlo Mllltiar, ' íj

Miguel Primo de Rivera y  Orranej'A«\

Con arreglo á lo que determiDa Mf; 
Decreto de 18 del pasado, a propuesta-; 
del Jefe del Gobierno, President.e def 
Directorio MiiitAir, y de acuerdo con!' 
éste, ' í

Vengo en autorizar al M inisterio dft 
la Guerra, para  que por el Servicio de 
Aviación se efectúe por gestión dia'ec-i 
ta  la adquisición de 20 biplanos F ojC-̂  
k er de recónocimiento, sin motor, coití 
cargo a los fondos consignados en el 
capítulo 13, artículo único de la Sec-9 
ción 4.® del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octubre de mil novecientos veintitrés#
I ' ALFONBQ

B! Presidente del Directorio MUKar,
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja#

Con arreglo ú lo que determ m á M| 
Decreto de 18 del pasado, a propuesta! 
del Jefe del Gobierno, Presidente 
D irectorio M ilitar, y de acuerdo; coií 
éste,  ̂ '

Vengo en 'autorizar al M inisterio dé 
la G uerra para  que por el Servicio de 
Aviación se efectúe por gestión di-i 
recta la adquisición de piezas de re-^ 
cambio para  aparatos Bristol F* 2 B# 
y Havilland D. H. 9 A. y D. H. 9, eoi^ 
cargo á los fondos consignados én el 
capítulo 11, artículo único de la  Sec-i 
ción 13 del vigente prosupuesto.

Dado en Palacio a diez y seis <iét 
Octubre de mil novecientos v e in titré s '

ALFONSQ
El. rroslflente del Directorio Militar,

Míguí :l Primo de Rivera y  Orraneja#

A ])l opuesta del Jefe del GobiemoV 
Pre.vSidente del D irectorio M ilitar, ^  
de acuerdo con éste, • ‘

Vengo en conceder a Mi m u y , ¿ ^ ^ -  
do Hermano Carló^ de Bo^ 

3 í^rbón , TilTante de E sp a ñ ^  , Capjtáií: 
general de la segunda Regiór^ la^Cfrart 
Cruz de la Orden del Mérito NavalJ 
designada para  premiar, servicios e s f  
peciales. ; ' ' V" .

Dado en Palacio á diez dé Octubrlf 
de mii noi  ecóudos veintitrés! ^

ALPONSC>

El. i'ivsidvirlc tU.i! Diri'Otorio MiIitálV:,x
Miguel P rimo de Rivera y  Qrbán|bj^
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M  iVengo en .dispóner qué el Almi-í 
>rante de la Armada D. Pedro yázquez 
>de Castro y Pérez de Yargas cese en 
el cai’go do Capitán general del De
partam ento  de Cádiz.
) Dado en Palacio a diez de Octubre 
■"de mil novecientos yeiiititrés. .

ALFONSO
/  El Presidente del Diroetorío Militar, '
P iG ü is ii  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

.tiVengo en nom brar Capitán general 
Uel D epartam ento de Cádiz al Almi
ran te  de la Armada D. Pedro de Sier-; 
cader y Ziifia.
> '¿Dado en Palacio a diez de Octubre 
'de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO .

^  El Pmsidente del Directorio Militar,
giG U B L P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a . ■■

•propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 

acuerdo con éste, 
j^W engo en decretar lo sigu ien te:’ 
^S'Se adjudica el arriendo de las sali
nas de T orrevieja y I^a Mata, en la 
provineia de Alicante, a la Sociedad 
anónima A rnús-G arí, de Barcelona, 
como único postor en el concurso ce-: 
lebrado el día 26 del pasado mes de 
Septiembre, por el canon fijo anual 
de un millón de pesetas y un canon 
'o ren ta  variable, a razón de 15 céiiti- 

j irnos 'de peseta, por cada quintal ven- 
/Jüido de sal do todas clases, con es
t r i c t a  sujeción a las condiciones ap ro - 
iiadas por Mi Decreto de 17 de Julio  
Bel corriente año, modificado por el 
®e 18 de Septiem bre últim o. 
p  Dado en Palacio a quince de Oc- 
ílubre de m il novecientos vein titrés.

? • ALFONSa *
 ̂ E l ^Presidente del Directorio Militar,

K ig ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a . '

^  Cbn arreglo al artículo 5.  ̂ del Reat 
i9eci?etq de 30 de Septiem bre últim o, 
í&n reiáción con el 49 de la ley M uni- 
jBipal y el 3.® de la de 5 de Julio  
e o 4 8 9 8 , v - .
r  iVéfigo en nom brar A lcalde-Presi- 
Bente del Ayuntam iento de Barcelona 
% D. Fernando Alvarcz de la Campa, 
Irecino de dicha QRidad. 
p  Dado en Palacio a diez y seis de 
Spbiutóe de in il hovécien tbs^é

ALFONSO
R) PrcsMento del Directorio Militar,

ÍU iQ U ^  P r im o  d b  R iv e r a  y

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste, 

iVengo en decretar lo siguiente:’; 
Artículo 1."̂  De conformidad con el 

dictamen emitido por la Ju n ta  facul-: 
ta tíva de Construcciones civiles del 
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y con lo prevenido en el 
artículo 27 del Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1908 del mismo De
partam ento, relativo al servicio de 
obras, se aprueba el proyecto redac-: 
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Jav ier de Luque para construcción del 
sexto pabellón, destinado a Residen
cia de Estudiantes, en los terrenos si-: 
tuados en los Altos del Hipódromo, 
con un presupuesto que asciende, por 
contrata, a la cantidad de 133.846,54 
pesetas. » • * •

Artículo 2.® La ejecución de las 
obras se llevará a efecto m ediante su
basta, abonándose el im porte con car
go a la consignación que para  servi
cios de esta clase y otros encomenda
dos a la Ju n ta  para  Ampliación de 
estudios, e Investigaciones científicas 
figura en capítulo 24, artículo 2.®, 
concepto 7.®, apartado B) del presu-: 
puesto corriente del M inisterio men
cionado. .

Dado en Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, ■ T'v

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL ORDEN 
• V ista la certificac ión  rem itid a  a 
ése M inisterio  po r el D irec to r de la  
Escujc'la especial de C erám ica a r t í s 
tica , de e s ta  Corte, re fe ren te  a la  
a s is te n c ia  del P ro feso rad o  de la 
m ism a, d u ra n te  los ú ltim o s  cinco 
a ñ o s :

R esu ltando  " que los P ro fe so re s  
D. E n riq u e  G uijo, D. E udoro  Gam o- 
neda y G arc ía  del Valfe y el Auxí-: 
lia r  D. J u a n  Z uloaga E strin g a iia , 
no h a n  as is tid o  a clase  d u ran te  el 
re fe rid o  período  de cinco años, m ás 
que un  corto  núm ero  de d ías, que 
nó éxced ieron  de veintfcí, y  que don 
F élix  López V erdugo, nom brado  
P ro fe so r in te rin o  ten 5 de A gosto de 
1922 y en propiedad! en 30 de No
viem bre del m ism o año, y el A uxi
lia r  p .  Jo sé  M aría G am oncda y 
G arc ítf dtel V alle vñb haii concurrido  
a clase ñ in g ú n  d ía : ’ '

ttestíltán d o  qué a  ta l cértiflcadb  
aco jnpaña vma no ta , su sé r ita  p o r el 
m ism o Diriectof dé la  méRCíonáda

E scuela, en la que hace c o n s ta r  que 
ya ten el cu rso  de 1917 acudió a ese 
M inisterio  en queja  de los P ro fe so 
re s  qué, con re ite rad o  desprecio  de 
su s  obligaciones, fa ltaban  a su  cá 
ted ra , sin  co nsegu ir sanción que pu 
s ie ra  té rm in o  al abuso y robuste-: 
c iera  su  au to ridad , in ú tilm en te  in 
vocada h a s ta  en tonces en el te r re 
no de la advertencia  y de la con
m in ac ió n :
‘ R esu ltando  qu?, en efecto, y po r 
v irtu d  de la  denuncia  oficial, fué in 
coado el o p o rtuno  expediente, y 
efec tuada  u n a  v is ita  de inspección  
po r lei en tonces In sp ec to r genera l 
D. S antos A rias de M iranda, y p re 
sen tad a  p o r éste  la o p o rtu n a  Memo
ria , el Negociado y la  Sección co
rresp o n d ien tes  propusiicron, e n tre  
otras determ inaciones, la separación 
del servicio  dití los P ro feso res  acu 
sados, m ereciendo ta l p ro p u esta  la 
confoi^midad de la D irección gene
ra l de B ellas A rtes, s in  que llega
ra  a p re s tá rse la , ni tam poco a p ro 
n u n c ia rse  en co n tra , la S uperio ri
dad, de cuyo acuerdo  dependía la  
efectiv idad de la o p o rtu n a  sanc ión :

C onsiderando  que los c itados 
P ro fe so re s  y A uxiliares se h a lla n  
in c u rso s  en la sanción  estab lec ida  
en el a rtícu lo  2.<> de la Real orden 
de 17 de Septiemibre ú ltim o, pub li
cada en la G a c e t a  del siguiente día 
18, p o r no poder ser m ás evidente 
su v ic io sa  costum bre , con in cum pli
m ien to  dte su  deber, de no a s is t ir  
h ab itu a lm en te  al C entro  de que de- 
p 'eaden ; y

C onsiderando  que las enseñan 
zas no pueden  q uedar po r m ás 
tiem po abandonadas, d'ebiendo p ro 
veerse  a  ta n  sa g ra d a  atención  de 
cu ltu ra ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isp o n e r:

1.® Que sé declaren  cesan tes a 
D. E n riq u e  Guijo, D. Eudoro G a
m ón eda y G arcía del Valki y D. F é 
lix López Verdugo, P ro fe so re s , r e s 
pectivam ente, dte! F ab ricac ió n  de Lo
za, en sus variedadtes h is tó r ic a s  e s 
p añ o la s ; de D ibujo  y de F o to g ra fía  
aplicada a la  C erám ica, y de P ro - 
cedim iientos c ien tíficos de fa b r ic a 
ción y cocción, y a los A uxiliares 
D. Ju a n  Z u loaga  E s tr in g a n a  y don 
Jo sé  M aría Gamonicda y G arcía  dél 
V alle: y

2.« Que p o r la  D irección  de la 
‘re fe rid a  E scuela  de C erám ica a r t í s 
tica , dé e s ta  Gorfie, se eléve coú u r 
gencia; á l M iniálerib  de In s tru cc ió n  
púb lica  y B éllás A rtes p ro p u e s ta  da 
nijev.Q Profcsbradó^ en



M i l

g 'f l  qut2í’rqu^aa  cesan te ,- autorizárí-« 
|M la  p a ra  :é^scogerlo en tre  los alum - 
Íi>o*s m ás av en ta jados qixe ten g an  de-j 
M o s tra d a  su  capacidad  p a ra  ello.
I , .De Ite>al orden  lo digo a V. I. p a -

P* :^u conocim iento  y dem ás efectos, 
os guarde  a V. ¡I. m uchos años, 
adr^l, 13 de O ctubre de 1923.

¿  PRIMO DE RIVERA'

^orr-: . , 1, íuicargado del despacho  
y det l\í iíiisterio  de In s tru cc ió n  p ú - 
t; h lií'c  y B ellas A rtes.

n
f

hE A L  OUDEN CIÍlGULAa

Con el fin de evitar las diidás p 
feom üdaticias interpretaciones que

t^n surgido ai tra ta r  de cum plir el 
rtículo 1.® de la Real orden circular 
fde 17 de Septiembre últim o (G a c e t a  

|4.el íB). referente a la asistencia de 
|l6s funcionarios públicos a sus ofici-^
p ^ 9, o ; v  f  ^

Jfc- S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
ien  disponer;;
|i.® Que la iirm a es requisito  de 

er general y  obliga a iodos ios;

f ncionarios, sea cualquiera su clase 
categoría y su destino.

^Í2.® Que osa firma ha de trazarse 
precisam ente en el pliego o relación 
iílíl Negociado o Sección, según ios ca- 
^0s, sin que sean válidos los yplan- 
1 ^ .  cartas, etc.  ̂ ..

las relaciones de cada Ne- 
^Pciado o Sección, al ser rem itidas al 
-|í|Lmediato superior, han de ir  autori-: 
Ifldas con la firma del Jefe, firma que 
,^ i^ ivald rá  a la que los empleados in - 
yoriores ponen en la relación. 
f i 'D e  mano del propio Jefe se pondrá 
J i a l t a ’b “enferm edad”, “ licencia”, et-; 
|ié íe ra , en los sitios destinados a la 
^ m a  de aquellos empleados que no 
^^m en, ya que los nombres de todos 

del Negociado o Sección deben apa-: 
^ c e r  en la lista  de firmas; y 
1^4.® Lo^ Jefes de cada dependencia 
g av iarán  ̂ ál encargado del despacho 
IJel Miriisterio, o al Jefe superior del 
Respectivo D epartam ento en la loca
lidad. im parte de las noA^edades de 

dependencia, acompañando las lis-: 
cuando haya faltas de empleados 

J o  justificadas. ■ ^ ::v,
K D e  Real orden lo digo á V. I. para  
J u  conocimiento y cumplimientó. Dios 
fú a r te  a V. I. muchos anos. Madrid, 
| é  dn o.'d.ubre de 1923. -y, r

PRIMO DE RIVERA

H Í O r i K T E l i ®

REAL ORDEN
Aocediendo a lo so lic itado  po r 

usted ,
S. M, el R ey (q. D, g.) lía tenido 

a b ien  concederle Real licencia  p a 
ra  c o n tra e r  m a trim o n io  coa la se 
ñ o r ita  Alaría de los D olores Tar-: 
tie re  y  de las A las P u m ariño , h ija  
de los seño res Condes de S an ia  
B á rb a ra  cíe L ugones.

De Real orden  lo digo a u sted  
p a ra  su conocim iento  y s a tis fa c 
ción. Dios guarUe a u sted  m uchos 
años. Aladrici, 10 do O ctubre de 1923,

El Subsecretario encargado del despacho,

ESPINOSA D E LOS MONTEROS

Señor don A lfonsp  G arc íá  Conde, 
A gregado dip lom ático  en este Ml- 
c iistcrio . I y

GiÁCIÁ Y JUSTO

Beñ;

: REALES ORDENES ■:
limo. S r . : En el expediente sobre 

. segregación del térm ino de Barrachi-: 
na del RegisTro de Ja Propiedad de 
Montaibán y  su incorporación al de 
Galamrocha, ha emitido : la  , Comisión 
perm anente del Consejo do Estado el 
s igu i enI e d i c t am e n :

•“lim o. Sr.7 La Comisión perm anen- 
ie ha examinado, en v irtud  de Real 
orden de 26 de Septiembre de 1923, 
el adjunto expediente, del cual resu l
ta ; Que elevado por el Alcalde de Bá- 
rracliina a ese Aíinisterío instancia 
solicitando la segregación de dicho 
pueblo del Registro de la Propiedad 
de Aíontalbán, incorporándole al de 
Calamocha, en v irtu d  de acuerdo m u
nicipal tomado a consécucncia de pe-; 
lición hecha al Ayuntam iento de Bá- 
rrachina, y rem itido á informe, con 
arreglo ai artículo ó.» del Reglamento 
hipotecario, el Alcalde de B arrachína, 
Ayuntam iento, Registrador de la  P ro 
piedad, Notario, Juez ejerciente de 
prim era instancia de Calamocha y 
Juez de p rim éra instancia de Moa-: 
talbán se m uestran de acuerdo con ía 
segregación, fundándose en que de 
B arrachina a Montaibán hay 36 kiló-: 
m etros y a Calamocha 17, siendo m u
cho más fáciles y rápidas . las comu
nicaciones qon esta últim a cabeza de 
partido, ,a l cual ..pertenece el citado 
puehlOi

: E l R egistrador do la Propiedad dd
Montaibán, y con él el Alcalde, cstÍ-5. 
pian que con la segregación se mcr,-í 
m arían  los ya escasos ingresos del 
Registro, opinando el Notario de din 
cho pueblo que, dada la contratación 
por documento privado en la comar-, 
ca, les dará lo mismo a los interesa-^ 
dos que-los libros de registro obren 
en una u o tra oficina, pues contadísi-, 
mas veces se acogerán a sus beneficios,, 
y en cambio se d ism inuirán un poco, 
más los ya escasos ingresos del Regis-; 
trador de Montaibán. <

El Presidente de la Audiencia Icy - 
rrito ria l de Zaragoza inform a que; es 
escasísimo el movimiento de la proy 
piedad en .Barrachina, pues según los 
datos del Registrador, en el últim o 
quinquenio sólo se abrierdn tres Im 
bros, y que existen motivos de cony 
venicncia piiblica para acordar la se-. . 
gregación del Registro. ■><

La Dirección general de los Regisy 
tros y del Notariado entiendve tam bién 
que procede la segregación solíciLacla., / 
tanto para  favorecer la unidad de c ir
cunscripción de Juzgados y Registros 
a que la ley se refiere, como por ha-; 
bor m ayoría de inform antes en .pro, y  
con elios el Presidente de la Audiencia. , 

La Comisión perm anente, tenienáó - 
m uy en cúenta las razones de hecho . 
que se desprenden de la mayor proy, . 
ximidad. y más cómodas y ráp idas co-. 
municacioiies de BaiTachiim. a. Calay - 
mocha, así,com o de que  ̂ nb piduiero . . 
pertenezca al partido judicial de que .- 
es cabeza oí segundo, con la con se-;, 
cuencia obligada de que bu vida , de 
relación entre ambos sea más in tensa 
en iodos los órdenes que la., que maiiy 
tiene con Montaibán, y apreciando, rpre • 
se está en el caso-de dar cumplimien-; r 
to a la prevención reg lam en |aria d e . - 
■C1U0 la 'c ircunscripción de los Regisv • 
iros se acomode, siem pre que sea pó'-; ; 
sible y no se oponga a ello el interás 
público, a los de los luspecíivos Juz-y , 
gados de prim era instancia, ya que eí . 
arguraento del .Registrador de 'Mon- 
talbán de que se m enoscabarán sus 
honorarios lo desvirtúa el mismo al 
paten tizar el insignificante, niunero de 
inscripciones del pueblo (de Barra-;  ̂
china, es tam bién de dictamen quo ■ *; 
existen razones de pública convénlen
cía para  segregar el pueblo de Bá-’ 
rrach ina  del Registro de la Propiedad 
de Montaibán, uniéndolo al de Calas ■ 
m ocha.” ■ '.-úy •-

Y conformándose S. M. el Rey (qun 
Dios guarde) con' &i preinsérto  dic^ 
Lamen, ha teñido áM ien resolver'com q ' ' 
en el mismo se propone. =

Lo que de Real orden digo a V. L  
para  su coaacimiénto y  efectos; tMos



Eslimúndose innecesaria en esta 
JBubsecrelaría la  p laza  de G u arda-- 
a lm acén  de la Colección L eg is la tiv a  
'de E sp añ a , do tada  con el .haber 
an u a l de 4.000 p ese ta s ,
: . ,S. M. el R ey (q. D. g.) se lia ser-^ 
iVido d isp o n er se su p rim a  desde es-: 
ta  fecha  y que cese, po r co n secu en 
cia, en el desem peño de la misma,. 
;él G uarda-a lm acén  D. M anuel Aloca- 

M enéndez, que la ven ía  sirv iendo .
: 'De Real o rden  ío digo a Y. S. p a ra  
Su conocim iento  y efectos consi-, 
gu íen les . Dios guarde  a Y. S. m u 
chos años. Bíadrid, 16 de O ctubre 
de 1920.

El Jefe encargado del despaelio,
FERNANDO CADALSO

Bcñor Je fe  del p e rso n a l C onlral de 
e s te  M in isterio . '

0 áeefa Hé MaHríd.-Nuin'. '2 0  I7  Octutí're '192^

guarde a Y. T. muchos años. Madrid,
¡16 de Octubre de 1903. ' '  "tiA

El Jefe encargado del despacho,
FERNANDO CADATíSO REAL ORDEN

Señor D irector general de tos Regis- Exorno. S r .: V ista laj p ropuesta
Iros y del Notariado. hech a  por la  D irección genera l de

O rden público, respec to  a ía conve
n iencia , en bien  del servicio, do dic
ta r  u n a  disposicTon do c a rá c te r  ge
n e ra l po r la cual la P o lic ía  g u b er- 
nativaj pueda , con m ayor eñcacia, 
e je rce r su  com etido cerca de los 
vehícu los de m otor m ecán ico ; y 
consideranoo  m uy a tend ib les las 
razones que p a ra  ello se alega,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser-* 
Vído d isp o n er:

Los dueños de garages yenA 
d rá n  obligados, b a jo  su  responsa-; 
bilidad:, a dar cu en ta  cada v e in ti
cu a tro  h o ras , a  la  C om isaría  de Y i- 
g ilancia  respectiva , de las a lta s  y 
b a ja s  que ten g a  el inísm o, en la for-: 
mia que se c ita  en  los m odelos que 
a co n tin u ac ió n  se in se r ta n . ’ '

2 .^ Ig u a lm en íe  lo h a rá n  los pro-í 
p ie ta rio s  que a lqu ilen  o cedan  lo ca
les o so la res con  el expresado ñn, 
y no  estén  considerados in d u s tr ia l-  
m en te  como ta le?  g a rag es ,'p u d ien -: 
do v a le rse  p a ra  ello de los adminisA 
trad o re s , p o rte ro s  d  encargados de 
las m ism as fincas; y  los je fes de 
fáb ricas  o ta lle re s  de rep a rac io n es  
de los vehícu los que en tre n  con ta l 
objeto  de o tras  p rov iñc ias, ô  no 
ten g an  la docum entación  co rrien te ,

3.® Q uedan excluidos los dueños 
de los vehícu los de re fe ren c ia  cu an 
do éstos se  e n c le r re ire n  locales de 
su  prop iedad  p a r tic u la r .

Modelos que se citan.
Garage (o íocsl)'de  calle ..., n ú 

mero ... d is trito ..,.

Ponte da el que suscvíbe de los 
vehículos (le motfjr mecánico entra

dos hoy en este garage.
Procede de.................................. .......... .
P r op i e ta r i o D,    ....... .................... .
Domicilio ........................................ .
Nombre del conductor., ....... .
Domicilio ...........................
Número del c a rn e t....,......; .......
Fecha del m ism o...........
A utoridad que Ip .;expidió».,,.,
Marca .............. ......................
Categoría o :c l a s e . y , , r ,
Númiero del m otor  ....... .
Núinero de la m a trícu la .....,....,,..,;
Fecha de la  m ism a.................
A utoridad que la expidió.
Servicio que presta;........................ .
(i) ... a ... de ... de 1923,

El dueuo o encargado.

Salida,

] (2) ... propiedad de D o n ..., que

(1) Población.
¿g;) de velíiciüo.

^REAL ORDEN CIRGUI.AR

Excm o. Sr.: Gomo re su ltad o  del 
bonourso  celebrado el día 11 del ac^' 
tu a l p o r  el Servicio de Aviació'n m i-  
l i íá f , p a rá  c o h ira ia r  coñ E m p resas  
'o p a r tic u la re s  la enseñanza  de los 
p ilo to s  m ilita re s ,

0 ' B. M. el R ey (q. D. g;) l i a  tenido 
li b ien  d isponer que, de ncuerdo  con 
l¡as b ases que r ig fe ro n  en  dicho 
¡concurso, y ' a ten iéndose  a las  p ro 
posiciones, p re sen tad as  p o r jo a  con-: 
¡cursantes, se A d jud iqúe  u n a  Éscue-: 
la  p a ra  la  enseñanza  de re fe ren c ia  
^  cada, una de las. Sociedades “Coir^: 
p añ ía  E sp añ o la  de T ráfico Aéímo” y 
^■Gompañía E sp añ o la  de A viacioií”, 
debiendo esas E m p resas , ■ an tes  de 
la  form a.lización del co n tra to , p re 
s e n ta r  a l D irec to r del .Servicio de 
A oronúuíicaN a ce rtif ic ac ió n .que de- 
ie rm in a  el a rtícu lo  5.  ̂ del Real de-y 
bretó fecha 12 del actual, inserto en 
la  Gaceta, dé i^Uonio del día 13 (pá-: 
gina 162). Á

De Reai o'rden lo digo a 'Y . E . p a 
ra  su  conocim iento  y d em ás  efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años,: 
M adrid, 20 d© O ctubre  d.e 1923.

El General encargado del flespaclio,

 ̂ LUIB BlíRMDDEZi D E  GASTfíO 
,;Señor... i

entró en esta casa el d ía .. .  d e . . .  de 
1923, ha S2.lido hoy con dirección a ..., 
quedando por tanto sin efecto e l eom/ 
trato de alquiler.

(1) ... a ... de ... de 1923.
El dueño o encargadó, 

C om prendiendo los datos de lo§ 
an te rio re s  p a rte s , se a b rirán  los li
b ros co rresp o n d ien tes  de en trad a  y 
salida, que se rán  rev isados por los' 
A gentes de Y igilancia cu an tas  ve^. 
eos sea prec iso . ;

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim iento  y efootós con si
g u ien tes. Dios guarde  a Y. E, m u 
chos años. Madrid, 15 de Octubr© 
de 1923.

F.l Su'DSCCi’etni'io cncai-gado dc.l dosiiacliiji

MARTINEZ ANIDO
Señores D irec to r genera l do O rden 

público , C om andante general del 
Campo de G ib ra lta r y G oberna
dores civiles,:.

rRUCCIOM PlltICÁ Y BELIM 
ARTES :

REALES ORDENES
Y ista  una' iiis ta iic iá  del M aestro  

P . 'Juan F ran c isco  López Madrid^ 
nú m ero  336 del E sca la fó n  g en erah  
so lic itando  que se re.suelya en esíA 
fecha  o tra  que p resen tó  , en 25 d% 
A gosto próxim o pcasado, re lac ionada  
con la in te rp re ta c ió n  que, a su ju i*  
cío, procede d a r al a rtícu lo  93 del 
.E sta tu to  y con su supuesto  derecha 
a la  R egencia de Ciudad Real p o r 
el cu a rto  tu rn o  de tra s la d o :

R esu lt aii'do que el ci tado Maes tro 
elevó la  in s ta n c ia  d icha de 25 de 
A gosto d irec tam en te  y sin inform o 
reg lam en tario ,, p o r cuya, cáusa fué 
devuelta  a la Sección a d m in is tra ti
va, d é  acuerdó con el, a rtícu lo  180 
del repetido  E s ta tu to : ' ' ;

C onsiderando que el p rec ita  do 
M aestro no .está facu ltad o  p a ra  que- 
bran tarV los p récep to s  re g la m e n ta 
rios y .meños p a ra  ig n o ra r  su a l-  
canee esquivando el obligado cum 
plim ien to  dé los m ism os,

B. M, el Rey (q. D. g.) lía re su e l
to que  no h a  lu g a r  al p re tend ido  

De Real o rden  lo digo a Y S. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  á V. S. m uchos añ os. 
M adrid, R de O ctubre de 19.2̂ 3, ' <

El Jefe encdrgüLlo del despaclio,
, ""PEREZ G. NIEY4 '

Señor Jé fe  E ncargado  in te rin am eñ '- 
te  del de.spacho óc ía  Direcció::í 
g en era l de P rim e ra  enseñanza.
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Con m otivo del expediente incoa
do po r el A yun tam ien to  de Grove 
•(Pontevedra) sobre  m odificación 
|del A rreglo  esco lar, la  Com isión 
'pefrm anente del C onsejo de In s tru c -  
■ción púb lica  ha  em itido el sign iea- 
;te d ic tam en :
n “El A lcalde P resid en te  del Ayiin- 
-tam iento  del Grove (P ontevedra), 
so lic ita  la d iv isión del d is tr ito  e s -  
'co la r de San V icente en dos, s itu a n -  
■do en la cap ita lidad  de cada uno de 
io s  que se fó rm en  u n a  de las dos 
VEscuelas u n ita r ia s  que tiene con- 
vvertidas en, E scuela  de a s is te n c ia  
■mixta, serv ida p o r M aestro, a le g a n - 
ido los escasos fru to s  de la en se - 
jfíanza en la ac tu a lid ad , debido a la 
ig ran  d is tan c ia  que se]3ara a a lgunos 
.pueblos de aquel d is tr ito  del lu g a r 
idotnde fu n c io n an  las E scu e las , 
p iLa Ju n ta  local in fo rm a  favora- 
iblem ente, y de igual p a re c e r es la 
in sp e c c ió n , si bien entiende que al 
jp asa r a ser E scue la  de a s is te n c ia  
m ix ta  las u n ita r ia s , quede servida 
'po r M aestro la de n iños y po r Maes- 
j t r a  la de n iñ a s . - i 
I El Negociado y la Sección del Mí- 
fn isterio  p roponen  se oiga a este  
IConsejo, po r t r a ta r s e  de la modifi- 
Icación dei v igen te  A rreg lo  e sco la r:

C onsiderando  que la re fo rm a  que 
í's® p re ten d e  en el (Tistrito de San 
# ic e n te ,  del m encionado M unicipio 
fdel .Grove, no significa au m ea to  de 
"Jiscuela, y que en cam ñio con ella  
:se benefic iarán  los in te re se s  de la 
fenseñanza, puesto  que*̂  se h a rá  m ás 
¡fácil la a s is ten c ia  a las' E scu e las  de 
.todos los n iños de los pueblos que 
In te g ra n  hoy el referido  d is tr ito , .

E s ta  Com isión opi-na que procede 
mecedor a la modificacTón so lic itada  
;€n el A rreglo  esco la r del Grove, fo r
m ando dos d is tr ito s  del de San Yi- 

'pente, con stitu id o  el uno p o r Gan- 
Idariña, Rcboredo y T alca , y el o tro , 
-por Cam pos, Q ó in ie iro s  y A isem i- 
.’n a , y em plazando en el p rim ero  la  
E sc u e la  m ixta dc.sem peñada po r 
>Maestro, y en el segundo la de n i 
n a s ,  convertida igualm ente  en de 
a s is te n c ia  m ixta, reg en tad a  p o r 
M aestra .” ' , .
b s. M. el R ey (q. D. g .), de a c u e r-  
aio con dicho d ictam en, se lía s e r 
v ido  reso lver como eo el .m ism o se 
J^ropone.
H De Real oixlen lo digo a V. I. p a ra  

conocim iento  y dem,á§\qf.ectQsV 
:^ebiéndo8e d a r trasR úio  de; la  pre-í 
k e n te  pdV la  In spección  
qe P rim e ra  en señ an za  al í'éfferido 
A yuntam iento . D ios g u ard é  a ¡V. S.

m uchos años. M a d *J. 10 de Octiis^ 
b re  de 192S, |

El Jefe enea;.,.,:... ‘*0, '

PEREZ G. NIEVA

Señor E n carg ad o  3el d espacho  de 
la D irección gonornl de P rim e ra  
enseñanza .

INSTRÜCCiO!^ PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

■D.V Eeliciano I rú  Diez, ídem ;
• ■ ■ '  Y

A rturo D urán Machuca,'

BmEOClON Q ENEm L  DE PmfñE^-

Publicada en el Boletín Oficial 
i7  dó Julio  últim o la lis ta  única de 
los Maestros del tu rno  de interinos, 
que, en su día, han de cubrir vacan
tes reservadas al mismo, se han  fo r
mulado por las Secciones adm inis
tra! ivas las observaciones que por la 
Orden de 4 del citado mes se les in
teresaba, las que motivan considera
ble núm ero úe bajas en la mencionada 
lista  única, producidas por bailarse 
ya nombrados unos, o por no reu n ir 
las condiciones otros, según las m is
mas enum eran, y que, en su conse
cuencia, y por las causas dichas, de
bieron a b s te n é r s e le  rem itir  los ex
pedientes de los que no tenían  dere
cho a figurar en la repetida lista 
única.

E n  su vista, esta Dirección general 
ha re su e lto : \

1.*" Que se den de baja, por desem
peñar yâ  Escuela en propiedad, o por 
haber perdido el derecho a obtenerla, 
los señores siguientes:

Naviero con que figuraban y  causa 
de la baja.

Número 8.—D. Emilio Vera Pérez, 
por desempeñar Escuela en p ropie
dad.

9. D. Vicente FondeA;ílla Vidal, 
ídem. id.

15.—D. Pedro Sánchez Alonso, ídem 
ídem.

i7.-—D. Agustín Saavedra y de Soto, 
ídem. id.

D. Lorenzo R. Hernández Mozo, 
ídeni. id.

12)2.—p . Fernando Ruiz Matas, ídem 
ídem.

2i3.~D. Anselmo G/miez Alvarez, 
ídem. id'.

24.—D. Eduardo J. Albiol Pérez, 
ídem. id.

2*5.— D̂. A rturo Pérez Merino, ídem 
ídem.  • , ‘ . A

27>—D. José-L u is Vázquez Gíircía, , 
ídem bíd..
 ̂ 29.-fD ; Éusebio Cordero C arretero, 

ídem. :íd. , . ,
30._4.I). BehitQ Helüeidb Alonso,

■vtdení. ;íd. ,1 ¡ . -.7
3 2 .U p .  guceéo Gahállcrd iCalVb, 

ídem. íd^

|33t- 
ídem.

34.—D. 
ídem. id.

3‘5.— D̂. Lorenzo Borrás Cugul, ídem 
ídem.

36.— D. Juan  José Blázquez Mateos, 
ídem. id.

37.—D. Octavio García González, 
ídem id. ,

38.—D. Modesto E nm enira Mogá^ 
ídem id.

39.—D. Juan  Condal G iribert, ídemí 
ídem.

40.—D. Casimiro Carro 01;tega, ídem 
ídem.

42.—D. José Blanco Llansás, ídem 
ídem.

43.—D. Pascual García Muñoz, ídem' 
ídem. ,

44.—-D. Tebdardo Lacalle Apellaniz, 
ídem id.

45.—D. Pío Pérez Ponce, ídem id,
46.-—D. Eduardo Fernández Gómez, 

ídein id.
50.— E stanislao  Vilorio García, 

ídem id.
51-—D. Miguel Gil Pardo, ídem id. 
53.—D, Petroni.lo Cisnero.s, ídenj id:
55.̂ —D. Antonio Benáldez González, 

ídem id.
56.— D. Miguel Garrido xMarín, ídení 

ídem.
57.—D. Ricaixlo Yáñez Tirado, ídem 

ídem.
>58.—D. José Gómez y Gómez, íderrí 

ídem.
59.—D. Germán Hernández Casano- 

ya, ídem id.
63.—D. José Perca Peñuelas, ídem 

ídem.
64.—D. Francisco Ruiz Navarro, 

ídem id.
65.—D. Francisco Guliás B arre tro, 

ídem id. \
66.—D. Maximiliano Corredor Ro-  ̂

dríguez, ídem id.
7 1 .—D. José Miguel García, ídem 

ídem.
7 7 .—D, Jaim e Aleu Andreu, ídem 

ídem.
Bl.—D. Evencio Sánchez Paulete, 

ídem id.
B3.—D. Francisco F eria  y L. de Ga- 

mSrra, ídem id.
g 4 .— D. Nicasio Barbero Alcalá, ídem 

ídem.
8'5.—D. Alejo P. Rodríguez Romero, 

ídem id.
B6.—D. Enrique Blanco Díaz, ídem

Ídem. ,
Antonio Jiménez Peinado,

ídem id. ' ,
x^l.„D . Francisco Díaz Moya, por 

haber sido declarado incurso en la or
den de 2 de Marzo de 1922.

9-5._:^D. Antonio Gutiérez Soherón, 
nombrado en propiedad.
, 97.— D̂. Jesús Aragoneses y Gilsanz, 
ídem id. ' ' '

9B ._D . Rafael Ruiz Sánchez, ídem
ídem. , r. i

ITO.—D. E nrique Hernández Caste-^
llanos, ídem id.

101—D. Jesús M artín de la T orré 
Lago, ídem id.

104.-—D. Manuel Pérez Amador, ídem 
ídem. '■ ' ■ ' -‘ ’/'V-v-’ ■ 55-

í()s9.1_D. José Ruiz Jiménez, Idem id. 
‘ i  14.r-t>- José Salas Cálvente, ídem 
Moni. . . . . .  . j  •

D. Hilario Misérach Coca,' ídem
Idem.
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W  l i e .  D. Juan Orliz Lozano, ídem id. 
^  H 7.—D. Constantino Palomero, ídem 
íídom.

118.—D. Hiilario Serrano Alonso,
i ídem i d. .

119.—D. Antonio López Valencia,
.ídem id.  ̂ ^

123. D. Gregorio Diez Rodríguez,
ídem  id. .. ,
f ■ ;1,26.~—D, íSosé A. jNicodas García,
ídem  id. , ^ .

/  128.—D. Isidro Camas Capella, ídem
idenu. _  ^ ^ ,

V 129.— D̂. Federico Tena Gau, ídem
.ddern.
 ̂ 131 _ D .  Manuel Mellado Carrilero, 
ídem id.

1 3 2 ,—D. y ictoriano  Sanz Molina,
Idem id.

/  1 3 4 .—D. Manuel García Brime, ídem 
ddem.
r‘ 135.—D. Antonio Gallego Muñoz,
.ídem  id.  ̂ ^ ,

139.—D. Adolfo García Sánchez,
Jdem id.

jl40.—D. Juan  Fideo López, ídem id. 
141.—D. Agustín Santam aría Vidal, 

ídem id.
/  144.—D. Agustín Crespo y Crespo,
ídem id.
' 145,—D. Ramón Serrano Pach, ídem
•ídem. ,
‘ .ri46.—I). Ramón Vigata Alcalis, ídem

/iídom.
147.—D. E nrique C a m p s  Gaspa, 

ídem id.
148.—D. Luciano Loizago Llanos, 

iídem id.
149.—D. Manuel Solano Molina, ídem 

Mdem.
i 152.—D. Alvaro María de San Pio 
vBonen, ídem id.

J 5 3 ._ D . José Díaz Florido, ídem id. 
T56.—D. Cristóbal Pérez Fernández, 

;ídem  id.
r 157.—D. Francisco López Segovia, 
^dem  id.
r  159.—D, Feirnando Flores Muñoz, 
í ídem id.
f 162.—D. José María Tarazona E s- 
teban, ídem id. •

% 163.—D. Angel Contreras Contreras, 
i ídem id.
c 165.—D. Leandro Rodríguez Hervás, 
^ídem id.
F  166.—D. Angel Postigo y Postigo, 
^dem  id.

170.— D̂. Rogelio Jiménez Castillo, 
3dem id.
; 172.—D. Felipe Fernández Gonzá
lez, ídem id.
t 176.—D. Luis López Ballesteros Pas
cu a l, ídem id.
:t 177.—D. Adalberto López Tamayo, 
ídem  id.

178.—D. Agustín Caño Domínguez, 
ídem id.

179.—D. Alejandam Terán . Alo*nso, 
Idem id.

181.— D̂. Orosio Armendáriz Eliza- 
garay, ídem id.

183.—D. Gonzalo de Haro Vicioso, 
Ídem id.
 ̂ 186.—D. Amadeo Morga Clemente, 

ídem id.
187.—D. Emilio Serrano Martínez, 

■ ídem Id.-;. \-
 ̂ 190._D . Manuel Alonso Cordero,
■|dem M .'- = ; •■■r-u'

; . 191.—De Ja im e  Torram ade Español,
Idem  id.
jv 495.—D. Justino  Eeñalya,rO rtega, 

ytóem fcd.

196.—D. Luis Falcó Jiménez, ídem 
ídem.

209.— D. Jacinto Lam a Ruiz, ídem 
ídem.

210'.—D. Agapito Ayllón Simal, ídem 
ídem.

211.—D. Pedro Viaña y Viaña, .por 
exceder de cincuenta años.

216.—D. Gabriel Coll Mulet, nom
brado en propiedad.

218.— D̂. Angel Llop Benita, ídem id.
2i21.—D. Antonio Barroso Calle, 

ídem id.
222.—D. Juan  Munt Rabassa, ídem 

ídem. ' ^
‘,2 3 0 .—D. Antonio Reguero Palacios, 

ídem id.
i23i2.—D. Carlos Echevarría M artí

nez, ídem id.
234.—D. Lucas Gil Santillana, ídem 

ídem.
236.— D̂. Fernando Asensio Nieto, 

ídem id.
241.—D. Ignacio Torrado C arrafre- 

do, id'em id.
246.—D. Víctor García Gómez, ídem 

ídem. ' ' ■
1261.—D. Jerónim o Camacho M artin, 

ídem id.
263.—D. José María Fernández San

cho, ídem id.
268.—D. Alejandro Gómez Doncel, 

ídem id.
271.—D. Federico Sahjidor Borgo- 

ñón, por tallecim iento.
274.—D. Francisco Negrillo Molina, 

nombrado en propiediad y repetido 
núm ero 255.

2 7 7 .—D. José H errera Sancho, nom
brado en propiedad.

28ii.— D̂. Eulalio Martí Gálvez, ídem 
ídem.

289.—D. José Rabanal Caballero, 
ídem id.

J290.—D. NicéforO B arrera  M artín, 
ídem id.

32-2.—D. Jesús Franco García, ídem 
ídem.

3 4 7 .—D. Eugenio M artín Sánchez, 
ídem id.

352.—D. Antonio del Olmo Martínez, 
ídem id.

356.—D. Lucas Matesanz Heras, 
ídem id.

3 7 1 .—D. Melchor Isanta Gilí, ídem 
ídem.

3 8 5 .— D̂. Vicente F erreres Folch, 
por fall(#im iento.

3 9 iO._D. Francisco Pévez Martínez, 
por renuncia.

430.— D̂. Bartolomé G rim alt G ri-  
malt, nombrado en propieoa^.

456.—D. Rafael Carmona JTménez, 
ídem id.

469.—D. Miguel Gil González, ídem 
ídem.

472.—D. Francisco Batí^a Miró, ídem 
ídem.

479.—D. Angel García Santos, ídem
ídem. „

480.—D. José Pérez Castillo, ídem
^dem. '  _  ^ ,

481._ D .  Tomás Cortes Moral, ídem
ídem. . ' ^  ^

494 —D. V alentín M artín FiníTlas, 
por fallecimiíV^to. _  - ^

498._D . San Pedro Marín,
(dem. : '

;56<>.—D. Bernardo de Diego García, 
déci^rádd íncui*so én* la ' i^gla lé i^era
de la fReal ordeu de 47 d® Abril
de 4929:

5G1.—D. Fructuoso J. Martínez Mar* 
tínez, por fallecimiento.

524.—D. Vicente López de Miguel 
nombrado en propiedad.

5i28.—D. Florencio de la Vega Ri- ' 
vero, nombrado en propiedad y repe
tido núm. 623.

532.—D. Pedro Antonio G arría Avi
la, nombrado en propiedad.

534.—D. Ricardo Pravia Closa, ídem 
ídem.

540.—D. Manuel Gayoso Mejía, ídem 
ídeni.

5 4 9 .— Pedro José Román Gonzá
lez, incurso en la regla tercera de la 
Real orden de 17 de Abril de 1920.

5 5 1 .— D̂. Aniceto Manuel! Mena, nom
brado en propiedad.

557.—D. Jacinto G arrote Avila, ídem 
ídem.

560.—D. Vicente López Paló, ídem 
ídem.

563.—D. Daniel Rebordinos García,, 
incurso en el artículo 104 del Estatuto^;

•575.—D. Félix de las Heras Gonzá
lez, nombrado en propiedad.

5 9 2 .—D. Benito G. Castellanos, ídem 
ídem.

596.—D. Gregorio Pablo Lázaro, 
ídem id.

5 9 9 ._ D .  Manuel Junquera  Gutiérrez, 
dez, ídem ídi. id.

607.—D. Cándido Andrés Ferro, ídem 
ídem.
A 608.— D. Desiderio Talavera Sán- - 
chez, incurso en la orden de 2 de Mar
zo de 1922.

612.—D. Andrés Díaz Alvarez, re 
petido con el 609.

615.—D. Apolinar García Ilevia* 
incurso en la orden de 2 de Mai'zo 
de 1922.

635.— D̂. Manuel Menéndez B erm ú- 
dez, id. id. id.

647.—D. Germán Alvarez Carrascosa, 
ídem id. id.

660.—D. Segismundo Fernández Ar- 
náiz, nombrado en propiedad.

679.—D. Manuel Torres Ruiz, por  ̂
fallecimiento.

680.— D̂. Policiano González Llama
zares, nombrado en propiedad.

684.— D. Marcelino Domingo Loren- 
zana, ídem id.

6 8 8 .—D. Ramón Martínez Lázaro, 
incurso en la orden de 2 de Marzo 
de 1922.

690..—D. Graciniano B r  i y u e 1 a* 
Urrueh, nombrado en propiedad.

701.— D̂. Francisco Cano Martínez, 
repelido con el 627.

7 0 4 ,—D. Francisco de S. Arnáiz Pé
rez, Incurso en la orden de 2 de Mar
zo de 1922. ^

714.—D. Policiano del Amo y de Vi
cente, nombrado en propiedad.

7 P8 _ D . Antonio H errera  López,
ídem id. , ^

721.— D̂. Isidoro Guzmán M artm e2 ,v 
incurso en la orden de 2 de Marzo 
de 1922.

725.—D. Juan López Escudero, nom^ 
brado en propiedad. ^

729.—D. C'ándido Ruiz dé Garibay y 
P re s a , incurso en la orden de 2 de 
Marzo de 1922.  ̂ _

750.—D. Benigno Serrano Arnal,
nombrado en propiedad. ^

757.—D. Eustaquio Rodríguez do]:. 
Aremo Casa^ incurBO en . la  orden do  ̂
Z  de Marzo de 1922.  ̂ _ .

g.® Que sean incluidos por naDef



Jlisljficado que figura¡3au en las listas 
formadlas por las Secciones adminis-; 
jlraiivas, publicadas en los rospecLivos 
^Búhelrmes Ofmíales, de acuerdo con lo 
^dispuesto en el Iléal decreto de 13 do 
[Febrero de 1919 y Real orden comiple- 
junentaria de 2 6̂ del mismo mes, los si
guientes IVÍaestros, asignándoles el lu
g ar que por sus servicios los. corres
ponda,

Paulino Fernández Yallejo, dos
:áfíos, once meses 3  ̂ cinco días.
cgD, Ramón Cugat Muiet, dos, siete y
'fyeintinueve.

Manuel Acosta Felipe, un año y 
[buatro meses.
|c D .  Antonio García Gutiérrez, uno, 
lites. y  cinco días.
m  i). Podro Raciríguez Ramos, uno, dos 

cuatro.
% D. Manuel Méndez García, uno, uno 
Í|r veintisiete.

D- Felipe del Cojo Barrios, uno, uno 
jy' '̂doco,
fi^D. José TJiso Torrente, un año y 
jyeintisiete días.
'^Vd . Juan Penet Aurios, uno y diez y

F Enrique Magaña Jiménez, uno y 
itresK '
■ D. Marcelino Núñez Alvarez, uno y 
iino.
A D. Gonzalo Rubio Sánchez, once me-- 

y diez días.
I). Ju lián  Martínez del Castillo, once 

/y diez.
A r>'. Mario Domingo liario, once y dos.
• D. Mariano Prieto Bonito, diez y 

;y;eintíséi3 .
]] p . Segundo García Kernáncíez, diez 

quince.
D. Nicéforo B arrera  M artín, nuevo 

fy veinticinco.
IK Publio Sari Juan  Puente, nue\^e 

iy veinticuatro.
D. Em ilio Gómez Ansín, nueve y 

/diez y ocho.
A D. Antonio Muñoz González, nueve 
iy C|uince.

D. BoJvador Pumas de Argües o, dclip 
/y v e in t ic in G O ,

D. Manuel Holgado González, ocho 
vcin iiruatro .
D. Eleuterio- González Amarasas, 

® h o  y quince.
/  D. Emilio Carrero Blázquez, siete y 
p^ho . ■ . ,

D. Luis García Hernández, seis y 
yoiniluno.

]). Irineo J. Rivera Hernández, seis 
j  seis.

D- José F e rre r Bermiido, seis y seis.
D. Pelayo Tomás Lázaro, cinco y 

cuatro.
D. Mariano Bórdente Martínez, cin

co y tres.
D. Francisco Gutiérrez Bueiid, cuá-: 

tro  y diez.
D. Rafael Gascón Pérez, cuatro me-; 

ses.
D. PTancisco Sales Sarrión, tres f :

yeinticuatro . .
D. Francisco S. Arnáoz Pérez, tres 

y veinticuatro.
D. M anuel García González, dos y 

yeintinueve.
D. César F ortacín  Mirallas, dos y,, 

íyeintítrés. ' '
D. Juan  Pujálte  M artínez, dos y 

ye ia títré s .

D. Manuel Ruiz Caliclnau, dos y 
veinte. ;

D. Jacinto G arrote de Avila, dos y 
once.

D. Pastor Sánchez Valledepaz, dos 
y once.

D. Jesús Campas Góniez, uno y  
quince.

D. Miguel Bárrelo Zapatero, diez y 
nueve días.

3A Que comprobados debidamente 
los errores de cómputo de servicios, se- 
acrediten los que precedan, ocupando, 
en su consecuencia, el núm ero que 
por los mismos les corresponda a los 
C]ue a continuación se expresan:

D. Juan  AJgina Socies, cinco años, 
ocho meses y trece días, en ycz de 
cuatro, siete y veintitrés.

D. Benedicto Torralba Soriano, cua
tro, diez y tres, en vez de uno, once 
y vein titrés.

D. José do Paño Socies, tres años 
y odio meses, en. vez de uno, once y 
catorce. ‘ ‘

D. Sireno Romero Donaire, un año*, 
nueve meses y cinco días,, en vez de 
dos, nueve 5  ̂ quince.

D. Francisco Cabezas Hidalgo, once 
meses y seis días, en vez do seis m e
ses y diez ocho días.

D. Antonio Muñoz González, nueve 
meses y  quince días, en vez de diez y  
siete días.

D. Macario Gómez Jiménez, 'siete y 
catorce, en vez dé siete meses y ocho 
días..

D. Rafael Fernández Díaz de la Ser
na, siete y catorce, en vez de tres y 
yiotiséis.

D. Ramón J, Per el) ó Gibert, siete v 
ocho, en vez c|e nueve y vein licuatro .

D. Francisco. Gano Martínéz, seis 
m^éses, en vez de cinco meses.

D. Manuel Preciso J/órcloba, cícjco 
meses y veintiocho días, eñ vez de 
s ie tem eses  y seis días.

D. Laureano Dieste Coarasa, cinco 
y ciialro, en vez de cuatro y nueve.

D. Jerónim o M. Recio Sánchez, cua
tro  y diez, en vez de cuatro y  nueve.

D. Luciano Espinosa .de la* F uen te ’ 
cuatro y ocho, en vez de cuatro y diez 
y nueve.

D, Manuel Bfontilla Beníiez, dos y 
diez y ocho, en vez de veintiséis días.

 ̂ ’4.'' Que se declare fírme 3^ (jefíni- 
tiva la repetida lista  única, en la que, 
bajo ningún pretéxto, podrá figurar 
ningún otro Maestro. _ .

Lo digó a Y. S. para su conocimien- 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6  de Oc
tub re  de 1923.—El encargado del des
pacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era enseñanza.

Los (Tribunales tíe oposiciones a 
plazms del Magistério nacional prima-: 
rio de Yalladolid, Salamanca: 3  ̂ Murcia, 
coimmican a esta Dirección haber te r 
minado la práctica de los ejercicios 
éscri tos, así como hal^er acordado con 
anterioridad a la: Real orden de 6  del 

Jactual la celebracióri de sesiones do
bles,^ a fin de acelerar todo lo posible 

térm iap d e . Ips: jnisnias^^l-anto por

interés de -ha enseñanzá/ como’ por e l 
de los aspirantes.

íln  su vista, esta Dirección general 
ha resuelto significar a los meneiona-5 
dos T ribunales el gradío con que se bá' 
visto su actuación, haciendo público, 
el hecho para  que sirva de nstím ido 
a los demás Tribunales, quienes, a no 
dudarlo, procuraiván asimismo imitaii 
tan laudable conducta. ,

Lo digo a Y. S. para  su conocimieri- 
to, satisfacción 3  ̂ demás efectos. Dios- 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11  dé Octubre de 1923.—Si encargado 
déd despacho, M. Pozo.
Señores Presidentes de los T ribunales : 

de oposición a plazas del Magisterio 
nacional prim ario.

B íñ E ^ m o m  OEUEHñL BE m m m  
POBLIÜñS

EXPROPIACIONES

El limo. Sr. Jefe encargado de] des-* 
pacho de este M inisterio, con-fecha dé 
hoy, me dice lo cpie sigue:,

“ Vista comanicación fecha de hoy,- 
fírmada por el Presidente del ;Gonsejo' 
de Obras públicas, en la que transcri-' 
be otra de la misma fecha del Pre?i-i 
denté de lá Sección, cuarta, del propio. 
Consejo, en la que se m aniüesla lá 
c o iiv e n i enc i a de que con la mayor' u r- 
gencia se dejen en sirspenso los efec-: 
tos de la Real orden de 6 de Agosto; 
ú 11imo, p e r la ,  qiie so regularon 1 o3 
honorarios que liaji de pejccibir los pe
ritos en los expedierítes do expropia-. 
ción, .mientras por el Consejo se es
tudian las morlificaciones de la mismá 
Real orden, a fin de evitar los enormes 
perjuicios que se pueden derivar de 
su aplicación:

ITosultando que la comunicación del . 
citado Presidente de la. Sección cuarta 
h a  sido consecuencia de oficio del I n v , 
geniero Jefe del Canal dev^astilla re 
lativo a la conveniencia.de modifican 
la dicha Real orden:

Resultando que el Presidente del 
Consejo manifiesta de modo terminan-: 
te que trambién considera urgente se 
acuerde la suspensión de la repetidá 
Real o rd en : a : :

Considerando justifi.cada la propues'» 
la  de ambos Presidentes y evidentés 
los perjuicios a que queda hecha re-: : 
ferencia, 3

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á 
bien d isp o n er:

1.0 Que se declaren en suspenso lof 
efectos de la Real orden de 6 de Agos
to últim o, hasta  que recaiga resolu-s 
ción sobre modificaciones de la mis
ma c|ue proponga el Consejo de Obras 
públicas en pleno, en el m enor plazo 
posible; y ’ ' •.

2 .0  Que p ará  regrilar los hono.ráé . 
ríos de los peritos que actúen en los ' 
expedientes de expropiación se esté á - 

ílo establecido y que estaba en vigor en ' 
la fecha de la m ism a Real orden.”

I-iO que traslado a Y. S. para  su cd- • 
íiocimiento y demás efectos. Madrid,: 
45 de Octubre de 1923.-—El D irector!' 
general, P; O., Yalencianó.
Señor Presvidenie del ConsalQ de Obra.?’
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jpúblicas y  señores. Jefes 'dñ todos 
[ios Bervicios, Delegaciones y De- 
ipendencias de csla Dirección ge
ni eral. )

SECCIÓN DE PUERTOS

. Visla la instancia suscrita por don 
!<lerm.án Mantón, adjudicatario de la 
subasta  de las obras de dragado y des-. 
.imoate de rocas subm arinas en el puer-’ 
ío de Palma (|e Mallorca, en la que 
iS G llc ita , corno aclaración a la Real o r
den de 20 de Septiembre líltimo, por 

d a  cual se le adjudica la ejecución de 
[las ^obras de referencia, se entienda 
pieclia la adjudicación a su nombre, 
fcomo Representante de los señores 
^ckerm ans & Van H aaren:

Visto el !poder que acompaña a la 
Sustancia, otorgado a favor del señor 
p e u tó n , acreditativo de que dicho se- 

, ñor es, en efecto, Representante de los 
■"̂ r̂es. Ackermaiis & Van Haaren,

B. M. el Rey (q. D. g .), a propuesta 
3e esta Dirección general, ha tenido a 
bien disponer so entienda adjudicada 
l̂a subasta de las obras de dragado y 

'desmonte de rocas subm arinas en el 
3ucrto de Palma de Mallorca a don 

ermán Meutón, como Representante 
los Sres. AcRermans & Van Haaren. 

Lo que de Real orden comunicada 
figo a V. iB. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
f. B. muchos años. Madrid, l ’3 de Oc

tubre de 192.3.— Êi D irector general, 
O., Valenciano,

^oñor Gobernador civil do Baleares.

AGUAS
Iñx.'irjunado el expedienle incoado 

K)f el Ayuntamiento de Vi 11 arre al de 
rrechua, al objeto de concesión de 
m. derivada de los m anantiales de-, 

nominados de Juan de Itiirri, Basiola 
E ior-ondo-itu rre , con destino al 

3astecimiento del vecindario:
 ̂Resultando que tramitado' el expe- 
iente con sujeción a lo ordenado por 
“eal decreto de 5 de Septiem bre de 

191R, fueron insertos los anuncios co- 
m ndientes en los Boletines Ofi~: 

les de la provincia de 31 de Diciem- 
t)re  do 1920 y 25 de Enero de 1'921. 
jD urante el plazo dado llap^ando^’á con- 
Ipurso de proyectos sólo fué presen ta
d o  uno por el A^mntamiento peticio- 
Éiario, contra el cual ninguna recla
man" ción obra en el expediente:
> Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
jpimlicas inform a favorablem ente lo 
^solicitado, con sujeción a las condi
c io n e s  que menciona, y con esta se 
M u e s tra n  de acuerdo el Consejo de 
A g ric u ltu ra  y Comisión p rov incia l: 

Resultando que la Jun?^ provincial 
p e  Sanidad, visto el análisis químico 

bacteriológico de las aguas presen- 
lado , informa favorablem ente lo soli- 
icitado y hace las observaciones que

t'stim a oportunas, en razón a  la na tu - 
aleza de los m ateriales a emplear y 

d isposic ión  del depósito regulador: 
Resultando que el Gobierno civil, de 

p cu erd o  con los dictám enes aludidos, 
'propone se acceda a lo solicitado, con 
|a s  condiciones fijadas por la Je fa tu ra  
Me Obras públicas:

Considerando aue el expediente ha

seguido la tram itación ordenada, son 
•favorables los informes emitidos y 
procede tener en cuenta las atinada.s 
observaciones de la Ju n ta  provincial 
de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándo- 
.se con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el Ayuntam iento de 
V illarreal de ü rrechua , con sujeción a 
las siguientes condiciones:

El caudal concedido iserá de 
cuatro  litros por segundo, proceden-, 
tes de los m anantiales denominados de 
Juan  Itu rri, Sasiola y E lor-ondo-itu- 
rri, en térm ino m unicipal de Villa

rreal de ü rrechua.
i2a  Las obras se ejecutrairán con 

arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de 23 de Agosto de 1920, 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas o subalter
no en quien ésta delegue.

3.a Una vez term inadas lasfpbras, 
se procederá a su reconocimiento, le- 
A^antándose por triplicado u n  acta 
"resultado que se obtenga, la cual será 
.sometida a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas.

4.̂  ̂ Los gastos que la inspección y 
ol reconocimiento originen setráii de 
cuenta del Ayuntamiento.

Antes de empezar las obras, el 
ÁNUintamiento peticionario depositará 
en la Caja general de Depósitos, o Su
cursal provincial, el 1 por 100 del p re 
supuesto de las obras que afecten a 
teirrenos de dominio piiblico, que 
dará en concepto de fianza, y será de
vuelto al interesado una vez aproba-; 
dú 'él ácíA -á qtid m e e  Léfeó^ 
■condición tercera. '  ̂ 2
f G.»- Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, a "contaír de la 
/feciia do piiblicación en la G a c e t a  de 

cM a d r í d  de la Real orden de concesión, 
y quedar term inadas en ol plazo de 
diez y ocho meses, a contar de la m is
ma fecha.

V 7.a Podírá otorgarse la servidum bre 
de acueducto a perpetuidad por la Au
toridad a que corresponda, una vez 

■que se iiava llenado lo dispuesto en el 
capítulo ÍX, “De las servidum bres le
gales”, de la vigente ley, y en la v i
gente Instrucción de 20 de Diciembre 
de 18-52.

No se podrá cam biar el destino 
del aprovechamiento sin nueva con
cesión, precedida de su córrespondien- 
te tram itación y previa presentación 
de nuevo proyecto.

> 9.a Las tuberías se-iaín  ̂m etálicas e
imnermeables, y lô * uopósltos regu
ladores se aislarán pdr completo^ con 
buenos m ateriales, pudiendo al mismo 
tiempo ser de fácil limpieza; y ésta 
frecuente.

10. La Administracióri 'sé reserva 
él derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conseirvación de carreteras, por ios 
medios y en los puntos que estime más 
commniente, en form a que no perjud i
que a las obras ejecutadas por la con
cesión.

11. E sta cbncesión se otorga a p e r
petuidad, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, con todos los derechos y obligacio
nes consignados en las disposiciones 
vigentes en la matefria.

1.2. Queda el Ayuntamiento cbnee- 
sionario obligado exacto cumplí-.

miento de lo dispuesto en el Real 
creto de Reformas Sociales de 20 
Junio de IbOS.

13. El incumplimiento de un#  
cualquiera de las condiciones que pre-? 
coclen, o de las que de ellas se deriven^; 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, y IFegado este caso, se compró-.- 
mete el Ayuntamiento concesionario a( 
de jar las cosas en su mismo ser y es-̂  
lado actual, si así fueira convenienl(í( 
al interés general.

Y habiendo aceptado el concesiona-^ 
rio las precedentes condiciones y re-; 
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim^ 
bre, lo participo a V. S. para su cono-, 
cimiento, el del Ayuntam iento conce
sionario y demás efectos, con p u b li
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Oclubra 
de 1923.—El Director general, P. O., 
Valenciano.
Señor Goberna'dor de la provincia da

Guipúzcoa.

Trabajos Jddránlicos.
Dispuesto por Real orden de 26 da 

Julio  últim o que se sojneia a infor
mación pública el proyeclo de pantano 
de Olmos, esta Dirección general ha 
acordado señalar un plazo de trein ta 
días, a p a r tir  de la publicación de este 
anuncio en la G a g e t a  d e  M A D niD , para 

'que puedan reclam ar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados, a 
cuyo efecto, el proyecto estará do ma- 
niñéstoA durante el mismo plazo en 
este M inisterio y en el Gobierno de la 
provincia de Palencia.

I^as reclamaciones deberán presen
tarse en dicho Gobierno.

' Los datos esenciales del proy>'cto se 
detallan en la siguiente

NOTA EXTRACTO PARA LA ÍNer)R.UACIÓN' 
PÚBLICA

La obra en proyecto consiste en una 
pre^a de tie rra  do unos 20 metros de 
altura, situada en el río Burejo, a 
unos 350 m etros aguas arriba de Ol
mos de Ojeda.

Las obras principales del embalse 
son: el dique de tierra , con su alivia
dero de superficie, con gran am plitud 
de desagüe, para  garantizar que no ha 
de v erter por la coronación de la p re
sa; las tomas de agua mediante torre 
y el desagüe de fondo.

SI volumen máximo embalsado será 
de unos 15 millones de metros cúbi
cos, que quedarán almacenados en una 
longitud de río de unos 2.300 m etros, 
contados desde la presa, y que so des
tinan a riegos en Castilla y Tcgulari-' 
zación de la dotación del Canal de na
vegación de éste nombre.

El deslinde de los terrenos necesa-: 
riss p a ra  el embalse queda determ ina
do por la  curva a nivel a 21 metros de 
a ltu ra  sobre el lecho úel río, en el lu 
gar de ubicación d^i diaue, curva que 
corta al Burejo pi'óximamente donde 
está situado el puente de tablas del 
camino de Cozuelos » Q uintanatello. 
Dicha curva nasa sensiblemente por el 
pie de las éercas los huertos de 
Quintanatello que se bailan situados 
más próximos al río , en las inmedia-# 
ydoncs del citado puente.
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iQ u ed a  dehtrS del enilialsé el molino, 
Kluado a unos 700 metros de <31mos, 
^ e o m o  su presa y canal de toma, poí 
|a  cusí babi^á qtie expropiarse, como 
'jj^btépjin  colmeuar.

'€7 ü^cíuB^rie 1923^  ̂ /Ga&éta ele M a^ríd.-Nuríí. '2 <po

habrá que restablecer los trozos de los 
icaminos de Olmos a Payo y Miececes, 
que quedan inundados, dándoles paso 
por la coronación de la presa, así como 
tam bién el camino de Olmos a Quin- 
tanatello, por la m argen izquierda del 

;Earejo, y algunas sendas de labpres;^

bbras todas ellas de pequeña impor-í 
iancia.
 ̂ El único térm ino m unicipal afecta-^ 

Ido por !«, obra en proyecto es el de 
Olmos de Ojeda.

i Madrid, i 3 de Octubre de 1923.—^El 
^P lrector general, P. O., ValoncianQ.

msArn
Sucesores de R f^eoeyrs (S. ‘A.I Ps^eo do San Vicente,  ̂ Tel. Jr37C.


